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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
m augusta* Real familia continúan en esta corte 
iin flóvétíSd en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

m i á ¿  DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa*̂  
te íé r dé mí Consejo dé Ministrós, oído el Con- 
sejo de JSstado y con arreglo á la autorización 
copc^ida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1856 ;

Vengó en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede á D. Luis Gallo, 

PrJtíán PÓmbo, D. Isidro Castañedo, D. Sal- 
Ví^or Q uintanaR , Benito Perojo, D. Felipe 
0iM,- ü. José Alejandro Busta man te, D. Anto
nio Cabrero, D. Juan María Iztúeta, D. José 
Garéía Alvaro v D.1 Luis Ruiz de la Escalera, 
d$. comercio de la ciudad de Santander, por 
sí ¡y m  representación de los accionistas de la 
sooiedád anónima titulada Crédito cántabro, la 
autorización que han solicitado para fundar 
dicha compañía con el expresado título, v con 
ai%gíó á la ley de 28 de Enero de 1856 y  á 
las que rijan en lo sucésivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será 
de 40 años, á contar desde el dia de su cons
titución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en SmrtaiMér, y podrá establecer agencias en 
cualquier punto de la Península y posesiones 
españolas.

,Art. 4.° El capital de la Sociedad será de 
lámiHoiies de reates, representados por 36.000 
acciones de á 2.000 rs. cada una, divididas en 
séries. Xa primera série de acciones será de 
12.006, que se emitirán inmediata mente, sa
tisfaciéndose por los accionistas él 30 por 100 
de su valor. *

Art. 5.a La Sociedad de crédito cántabro 
será administrada por una Junta de gobierno 
compuesta de 12 individuos, nombrados por la 
gcmerat de accionistas, cuyo ejercicio durará 
tres años, renovándose por terceras partes en 
cada uno. Dicha Junta de gobierno nombrará 
el AtómistíádWt dé la compañía.

Art. 6.° En la primera junta general de 
accionistas qué se celebre para la constitucior 
definitiva de la Saciedad, se procederá al nom
bramiento de los individuos que han de for
mar la de gobierno; acordándose la retribu
ción que ha dé disfrutar con arreglo á lo de* 
tetaninado en los estatutos dé la compañía.

Dado en Palacio á primero de Marzo d( 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R eal mano 

E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a ,  

r a i R o i A u m R í á

REAL ORDEN.

La R e i n a  (Q. D. G .), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y  con lo propuesto por el 
de Estado, ha tenido á bien aprobar los adjuntos e s 
tatutos y reglamento para el régimen y administra
ción de la Sociedad anónima titulada Crédito canta-  
bro} mandando en su consecuencia que se publiquen 
cu la Gace/a, conforme á lo prescrito en el art. 9.° 
do la ley de 28 de Enero de 1836. Al propio tiempo 
se' ha dignado S. M. resolver que la constitución de
finitiva de la referida compañía quede aplazada has
ta que Se realice el capital social con que debe fun
darse, en él plazo y en lafforma prevenida en el ar
tículo 6.? de la mencionada ley y en el 23 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia , la de los interesados y demás efectos correspon
dientes'. Diosjguárde á Y. S. muchos años. Madrid 
1.° de Marzo de 1861.

s a l Av k i i r í a .

Gobernador de la provincia de Santander.

S8TJMTUTOS
T BROLAMDfrro DB SOCIEDAD CRÉDITO CÁNTABRO

TITULO I.

Constitución ; denominación, domicilio y objeto 
de la Sociedad.

Art. 1.* Se crfeá una Sociedad mercantil anónima, con 
arreglo a la ley gepelraJ sobre Sociedades de crédito de 
za de Eneró de 1856, y á las que rijan en lo sucesivo

Art. 2.* La Sociedad se denominará Crédito cántabro. 
8u duración se fija en 40 años, á contar desde el dia de 
su constitución definitiva.

Art. 3.* La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad 
fie Santander. Podrá establecer agencias en cualquier 
punto de la Península y posesiones españolas.

Art. i *  Las operaciones de la Sociedad podrán exten
derse ¿ los objetos siguientes:

1.* Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobier- 
n.0> Corporaciones provinciales ó municipales, y adqui-

tendoS públicos y acciones ú obligaciones de toda cla
se ae empresas industriales ó de crédito. No podrá com- 
SJulSIÍ811??**' efe<̂ oS públicos á plazo, ni dedicar á su 
auqmstclon al Contado más de la mitad de su capital efec-

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de h ie r
ro , canales de riego y de navegación , fábricas, puertos, 
dársenas, alum brado, desm ontes, desagúes, ro turacio
nes y cualesquiera otras em presas industriales ó de utili
dad p ú b lica , con arregló á la legislación vigente, á cada 
una de ellas en la época de su establecimiento. No podrá 
hacer especulación alguna sobre minas, de cualquiera cla
se y condición que ellas sean. P odrá , sin em bargo , ce
lebrar convenios con empresas m ineras, siem pre^jue r e 
ciba en garantía objetos ó valores á satisfacción.

3.5 Tomar á su cargo la fusión y trasformacion de toda 
clase de soCiédades mercantiles, y la emisión de acciones 
ú  obligaciones de las mismas.

4.* A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas dé obras públicas, y ceder ó 
e jecu tarlos contratos suscritos al efecto con la aprobación 
del Gobierno.

5.° Em itir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se halle empleada y exista represen
tada por valores en cartera á consecuencia dé las  opera
ciones de q u e5 tratan los párrafos anteriores.

C.® Vender ó dar en ganadla  lodos los valores, accio
nes ú  obligaciones adquiridos por la Sociedad, y cam 
biarlos cuando/lo juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, tincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en 
cuebta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. Los préstamos que la Sociedad baga sobre sus pro
pias acciones no podrán exceder del 10 por 100 del ca
pital efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que 
estas tengan en la plaza y del término de dos meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta agena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó metálico, y llevar cuentas corriéntes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó persouas.

TITULO II.

Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 5.* El capital de l » Sociedad será de 72 millones 
de reales, representados por 36.000 acciones de 2.000 rs. 
cada una. Dichas acciones seráu divididas en séries, cuya 
emisión se verificará en virtud de acuerdos de la Junta 
de gobierno.

Art. 6.° La primera série será de 12.000 acción.s que 
quedan suscritas según la escritura social, y se em itirán 
inmediatamente.

Art. 7.° Las restantes se irán  emitiendo sucesivamen
te, según lo exijan las necesidades de la Sociedad, en tan
tas séries como se crea conveniente á juicio de la Junta 
de gobierno , .

La emisión nunca podrá verificarse por un precio 
menor del valor nominal que representa la acción.

A medida que las emisiones se vayan realizaudo, e! 
capital social queda obligado á garantizar todas las ope
raciones de la Sociedad, tanto las pendientes á la época 
de la emisión , como las que ulteriorm ente se em pren
dieren.

Art. 8.° Las acciones serán al portador en títulos de 
una, cinco y 10 acciones; emanarán de un libro de re
gistro de talones; estarán numeradas correlativamente, y 
llevarán la firma del Presidente, del Director de turno y 
deí Administrador, con el sello de la Sociedad.

Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bol
sas del reino desde su emisión, y tendrán la considera
ción de los fondos públicos para los efectos de la contra
tación.

No tendrá efecto contra los cedenles de estas accio
nes lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, 
que dice así: «Los ceden tes de las acciones inscritas en la 
compañía anónima que no hayan completado la entrega 
total del importe de cada acción, quedan garantes al pagó 
que debieran hacer los cesionarios cuando la Adminis
tración tenga derecho á exigirlo.))

Art. 9.° Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
Ja caja social, recibiendo en cambio un resguardo nomi
nal. La Junta de gobierno resolverá la forma del resguar
do y las condiciones del depósito.

Art. 10. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega de los títulos.

Art. 11. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
ex trav íen , se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 12. El importe de las acciones podrá hacerse efec
tivo en Santander en la caja de la Sociedad, y en las 
agencias, si así lo determ inare la Junta de gobierno.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem 
pre con 60 dias de anticipación á lo ménos, insertándose 
el anuncio en los periódicos de Santander y en la Gace
ta de Madrid.
j Art. 13. El prim er pago será del 30 por 100 del im 
porte de cada acción, satisfaciéndose desde luego el 3 
por 100, v el 27 por 100 restante dentro de los 30 dias 
de la aprobación oficial de estos estatutos.

Los pagos sucesivos se harán  en las épocas que fije 
ja Junta de gob ierno , no pudiendo exceder cada dividen
do del 20 por 100, y debiendo m ediar de uno á otro á 
lo ménos el térm ino de 60 diás.

Los títulos que no contengan la anotación correspon-

fiente de haberse efectuado los pagos anterióres, queda- 
án fuera de circulación.

I Art. 14. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
jnismo título de acción.
; Art. 15. Las acciones cuyos dividendos no hayan si
do satisfechos én las épocas fijadas para ello, quedan de 
derecho caducadas, sin necesidad de ninguna declara
ción , n i de la intervención de ningún Juez ni Autoridad.

La Junta de gobierno está autorizada para vender 
Cuando y en la forma que crea convertiente, y por medio 
de un agente de Bolsa ó corredor Real de cambios , las 
acciones que se encuentren en el precitado caso , expi
diendo al efecto títulos por duplicado, quedando en su 
consecuencia anuladas las anteriores.

Los números de ella se publicarán en ios periódicos 
de Santander y Gacela de Madrid 15 dias antes de ejecu
ta r su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de acciones 
caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en que 
se hallasen, entregándose el sobrante, si lo hubiere, al 
tenedor que fuere de ellas al in cu rrir en la caducidad, * 
con deducción de los intereses de 6 por 100 anual co r-  I 
respondientes al tiempo trascurrido desde el vencimiento I 
al de la venta. I

Si ántes de venderse las acciones caducadas solicita
sen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevam ente, po
d rá  la Junta de gobierno concedérselo, abonando en este 
caso el interés de 6 por 100 anual correspondiente al 
tiempo de la demora del pago.

Art. 16. La suscricion ó posesión de una ó más ac
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los es
tatutos y reglamento de la Sociedad y á los acuerdos de | 
la jun ta  general.

Los tenedores de acciones están únicam ente obligados 
á satisfacer el valor representativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen.

Art. 17. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ninguu motivo exigir que se inter vengan 
n i retengan ios bienes ni valores de la Sociedad , ni pedir 
su división ó venta judicial, ni mezclarse en nada abso
lutam ente en su adm inistración, debiendo, para ejerci
tar sus derechos, conformarse y atenerse á los inventaT- 
rios sociales y á las resoluciones de las jun tas generales 
confor mes con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la Sociedad emita con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4.° de la ley serán al 
portador y á plazo fijo, que no podrá bajar de 60 dias, 
con la amortización é intereses que se determ inen.

Interin n q se  haya realizado por completo el capital 
de la Sociedad, esta solo podrá emitir el triple de la par
te realizada en obligaciones á vencimientos de más de 
un añ o , y cinco veces su importe cuando el capital se 
haya realizado por completo.

La suma de las obligaciones á plazos menores de un 
añ o , unida á la de las cantidades recibidas en cuenta 
corriente, no podrá en ningún caso exceder del doble del 
capital efectivo de la Sociedad.

TITULO III.

De la Junta de gobierno.
Art. 19. La Sociedad será regida p o r 'u n a  Junta de 

gobierno compuesta de 12 individuos de entre los accio
nistas, nombrados por la jun ta  general.

Art. 20. Cada individuo de dicha Junta debe deposi
tar, dentro de los ocho dias siguientes al de su nom bra
miento, en la caja de la Sociedad 100 aceiones, que c a n -  
geadas por otras tantas extendidas en papel de forma y 
color diferente, quedarán inenajenables du ran te  el tiem 
po de sus cargos.

Art. 21. Anualmente en la primera sesión , que des
pués de la junta general, celebre la de gobierno, elegirá 
de entre sus individuos un Presidente y un Vicepresi
dente.

En caso de ausencia ó enfermedad de alguno de ellos, 
serán reemplazados por los demás individuos de la Jun
ta, según el órden de sus nombramientos.

En la misma prim era sesión nom brará la Junta de 
gobierno una comisión d irec tiva , compuesta de tres de 
sus individuos, de los cuales uno será reemplazado cada 
mes, turnando todos, incluso el Presidente.

El de nombramiento más antiguo entre los tres que 
componen la .comisión directiva ejercerá el cargo de Di
rector de turno durante el mes que le esté asignado, para 
llevar la firma en los actos marcados por estos estatutos.

En caso de ausencia de uno de ellos deberá reem
plazarle el nombrado para el mes inmediato.

Art. 22. Los cargos de los individuos de la Junta du 
rarán tres años , renovándose por terceras parles todos 
los años, y no podrán ser leelégidos sin que medie el in
tervalo de uno.

La prim era renovación se efectuará al cuarto aña de 
constituida la Sociedad, saliendo los cuatro individuos 
que designe la suerte en esta y en la segunda reno
vación.

Art. 23. En caso de defunción , renuncia ó impedi
mento perm anente de alguno de sus individuos, la Jun
ta de gobierno le reemplazará provisionalmente hasta la 
primera jun ta  general. Pero si por una de las causas ex
presadas el num ero de individuos propietarios se red u 
jese á siete, se convocará inm ediatamente junta general 
á fin de elegir los individuos necesarios para completar la 
de gobierno.

Las funciones de estos últimos no durarán  más tiem 
po que el que debia du rar el de los individuos á quienes 
t eemplacen.

Entretanto se reúne la ju n ta  general, tos de la de 
gobierno que sigan en sus cargos continuarán desempe
ñando los negocios corrientes de la Sociedad.

Art. 24. La retribución de que deban goz*r los indi
viduos de la Junta de gobierno se fijará por la primera 
jun ta  general de accionistas. Para tener derecho á esta 
rem uneración será preciso haber asistido asiduamente 
durante las tres cuartas partes del año al desempeño de 
sus cargos.

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá en el dom i
cilio social tantas veces como lo exija el interés de la So
ciedad, y á lo ménos una á la rem ana, y también siempre 
que uno de sus individuos lo pida.

Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes : en el caso de empate, el voto del 
Presidente será decisivo; y para que haya acuerdo, se n e 
cesita la concurrencia de siete individuos, y cuando no 
excedan de este número, que estén conformes y unánimes 
cuatro de ellos.

Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones de la Sociedad se necesita la concur
rencia y conformidad de dos terceras partes de la totali
dad de los individuos de la Junta de gobierno.

Cualquiera de sus individuos podrá hacer constar su 
voto particular en el acta de las sesiones, que deberá ser 
firmada por el Presidente y todos los individuos que to
men parte en la deliberación.

Las copias ó extractos de dichas actas para que se 
tengan per auténticas han de ser firmadas por el Presi
dente ó aquel de los individuos que ejerza sus funciones 
y el Secretario.

Art. 26. La Junta de gobierno, como representante de 
la Sociedad, tendrá las más ámplias facultades para la ad
ministración de los negocios de la misma. En consecuen
cia la corresponde:

1.® Acordar toda creación ó emisión de acciones ú 
obligaciones de la Sociedad dentro de los límites prescri
tos por estos estatutos.

2.° Resolver todas las proposiciones que hayan de h a
cerse para subastas, em préstitos, cobranzas, adm inistra
ción ó arrendam ientos de contribuciones y para hacerse 
cargo de empresas industriales.

3? Acordar la creación ó supresión de agencias.
4.° Determinar las condiciones generales de descuen

tos , préstamos y depósitos en garantía.
5.° Nombrar Administrador de la Sóeukfcd, fijar el 

sueldo y obvenciones que ha de d isfru tar , y determ inar 
la fianza que ha de depositar en la caja social como ga
rantía de su cargo.

6.° Form ar cada año las cuentas que deban presen
tarse á la jun ta  general.

7.° Fijar provisionalmente el dividendo activo que ha
ya de hacerse á los accionistas.

8.° Determinar toda suscric ion , adquisición, venta, 
compra, cambio de efectos públicos, de acciones ú obli
gaciones , toda apertura de créditos y cuentas, compro
m isos, su stituc iones, reembolsos de fondos, embargos 
y otorgamiento ó rescisión de todas las escrituras hipo
tecarias , consintiendo en su cancelación , esté ó no reali
zado el pago.

9.° Acordar la adquisición de edificios en que haya 
de establecerse la Sociedad y sus dependencias, como 
también la compra de muebles y todos los gastos nece
sarios á dicho objeto , sea en su domicilio ó en las agen
cias.

10. F ijar los gastos de la Administración.
11. Autorizar préviamente la comparecencia de la So^ 

ciedad en cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
actora, ya como demandada.

12. Formar los reglamentos interiores de la Sociedad.
13. Nombrar el Secretario de la Junta y fijar su sueldo.
14. A propuesta del Administrador, nom brar ó sepa

ra r á todos los agentes y empleados de la Sociedad; fijar 
sus atribuciones, deberes, sueldos y gratificaciones, co
mo también la fianza que deban prestar en su caso, y la 
devolución á su tiempo.

15. Presentar lodos ios años á la jun ta  general de accio
nistas la memoria relativa á las cuentas y situaciones de 
los negocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no podrá acordar sobre 
los puntos especialmente comprendidos en el articulo an
terior sin que hayan tomado parte con su voto las dos 
terceras partes de la totalidad de sus individuos.

Art. 28. La Junta puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un objeto determ inado; y en caso de n e 
cesidad, podrá también delegar provisionalmente en uno 
de sus individuos las funciones de Administrador.

Art. 29. La comisión directiva deberá asistir d ia ria 
m ente á las oficinas de la Sociedad en las horas que fije 
el reglamento interior para vigilar ó inspeccionar todas 
las operaciones de la misma.

Concederá ó negará , según los acuerdos de la Junta 
de gobierno, los descuentos, anticipos sobre depósitos y

otros valores qué sé soliciten, y resolverá sobre las ope
raciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convocación de la Junta de 
gobierno siempre que lo crea conveniente ó lo exija al
gún asunto de interés.

Resolverá con el Administrador las dudas ó casos que 
este crea oportuno consultarle, y que por su poca im
portancia no exijan la convocación de la Ju n ta , pero de
berá dar cuenta de ellas en la primera sesión que ce
lebre.

Art. 30. Las atribuciones del Administrador serán las 
siguientes:

1 / Asistir á las deliberaciones de la Junta de gobier
no con voz consultiva , y proponer en ella todos aque
llos asuntos y combinaciones que su celo le inspire en 
favor de la Sociedad.

2.a Representar á la Sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados y T ribunales, salvo el caso en que dicha Junta 
hubiese dispuesto lo contrario.

3.a Ejecutar con la misma condición los acuerdos de 
la Ju n ta , proponer el nombramiento de separación y 
asignación de todos los empleados, suspendiendo en su 
caso, de acuerdo con la comisión d irectiva, á los que 
juzgase oportuno, dando cuenta á la Junta en la p rim e
ra reunión que deba celebrar.

4.a Llevar y firmar la correspondencia de la Sociedad, 
y vigilar que la contabilidad se lleve en la forma que 
previene el Código de Comercio.

Art. 31. Los traspasos de ventas y efectos públicos 
pertenecientes á la Sociedad , los contratos de compras, 
ventas y cambios de fincas, las cartas de pago , transac
ciones, con tratas, las obligaciones , las certificaciones de 
depósito, y generalm ente todos los actos que com pro
metan á íaSociedad , deben ser firmados por el Director 
de turno y el A dm inistrador, á ménos que haya una de
legación expresa de la Junta de gobierno á favor de uno 
solo de estos, ó de otra persona cualquiera.

Art. 32. La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
Administrador si lo juzga útil para los intereses de la So
ciedad.

Art. 33. El Administrador de la Sociedad , en los ca
sos de enfermedad ó ausencia precisa , deberá nom brar 
persona idónea que le sustituya , bajo su responsabilidad, 
y á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 34. Son deberes del Secretario: .
1.° Asistir á las jun tas generales, sesiones de la de go

bierno y de la comisión directiva.
2.® Extender y firmar las actas.
3.° Arreglar y custodiar el a rch iv o , entregando por 

inventario y bajo recibo al Administrador los docum en
tos que le reclam e, mediante órden del Director de turno.

4.° Form ar la plantilla del Archivo y Secretaría , so - j 
metiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno para | 
el nombramiento de sus em pleador ,

5.® Trasladar los acuerdos á quien con esponda. j
6.° Redactar los inform es, documentos y memorias j 

sobre asuntos de la Sociedad. j
7.° Desempeñar las comisiones que se le confieran y j 

sean conformes á la naturaleza de su destino. ¡
Art. 35. Los individuos de la Junta de gobierno no | 

comprometen sus bienes propios por las obligaciones que ! 
contraigan á nom bre y por cuenta de la Sociedad en el . 
ejercicio de sus funciones dentro de los limites que se 
marcan en estos estatutos ; pero son sin embargo re s
ponsables para con la misma Sociedad de sus acuerdos 
y actos , cuando por haberse excedido de los límites de 
su mandato se hubiesen causado perjuicios. j

TITULO IV. |

De la jun ta  general de accionistas.
Art. 36. La jun ta  general constituida legalmentc ic -  

presenta la totalidad de los accionistas.
Art. 37. Se compondrá de todos los accionistas que 

posean á lo ménos 20 acciones: los que aspiren á hacer 
parte de ella, depositarán en la caja de la sociedad ó en 
a de las agencias, si así lo acordare la Junta de gobier

no , las acciones que les dén derecho para ello , 15 dias 
-ántes de la reunión de la ju n ta  general.

Un resguardo provisional y nominal expedido por la 
caja , con las formalidades que acuerde la Junta de go
bierno , acreditará el dia y hora en que se hubiere veri
ficado el depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pidan 
la lista de los que tengan el derecho de concurrir á la 
jun ta  y la de los elegibles.

Art."38. El derecho de asistencia á la jun ta  general 
no puede delegarse sino en otro accionista que tenga de
recho propio de asistir.

Art. 39. Las muj res casadas, los menores, las corpo
raciones y los establecimientos públicos que tengan de
recho de asistencia podrán ser representados por sus 
maridos, sus tutores ó curadores y por sus A dm inistra
dores respectivos, con tal que presenten poderes ú otra 
autorización bastante para tomar parte en las de libera
ciones de la junta.

Art. 40. La jun ta  general ordinaria se celebrará to 
dos los años en el mes de Febrero en el domicilio de la 
Sociedad.

Se reunirá extraordinariam ente, siempre que la Junta 
de gobierno lo juzgue necesario, en el caso previsto en 
el art. 23, y cuando lo reclamen por lo ménos 10 accio
nistas que posean entre todos la décima parte de las ac
ciones emitidas.

Art. 41. Las convocatorias se anunciarán 30 dias á lo 
ménos ántes de la reunión por avisos que se inserta
rán  en los periódicos designados en el art 12.

Art. 42. La jun ta  quedará constituida siempre que los 
individuos presentes ó representados estén en núm ero 
de 40 lo m énos, y reúnan un núm ero de acciones que 
representen la mitad más 10 de las emitidas.

Art. 43. Si no se reuniera núm ero suficiente de ac
cionistas para la celebración de la prim era jun ta , se cita
rá nuevamente con el intervalo de lo  dias. En este caso 
quedará constituida la segunda ju n ta , y deliberará váli
damente cualquiera que sea el núm ero de individuos 
que se reúnan y de acciones que rep resen ten , pero no 
podrán ocuparse más que de los asuntos para que hu
biesen sido convocadas.

Art. 44. El Presidente de la Junta de gobierno lo será 
tam bién de la junta general, y á falta de este , el indivi
duo que haya designado la de gobierno. Ejercerán las 
funciones de* escrutadores los dos mayores accionistas 
presentas; y en caso de no prestarse á ello, los que les si
gan por su órden en la lista. El Secretario de la Junta 
de gobierno lo será de la general de accionistas.

Árt. 45. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de vo to s, contándose al efecto los accionistas p re
sentes y los que estén representados.

Cada 20 acciones dan derecho á un voto, sin que n a
die pueda tener más de 10 votos, sea cual fuere el núm e
ro de acciones que posea ; pero cualquiera de los accio
nistas podrá ejercer el derecho de todos aquellos que le 
hayan encargado la representación, siempre que no ex
ceda por cada uno de los representados de los 10 votos 
que van designados.

Art. 46. El órden y objeto de la discusión serán fija
dos por la Junta de gobierno. No podrán discutirse más 
que las proposiciones que esta presente y las que hayan 
sido entregadas á la misma á lo m én o s cinco dias ántes 
del indicado para la reunión de la junta por 10 accio
nistas que tengan derecho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición que durante la jun ta  se 
haga por algún accionista, pasará á informe de'la Junta 
de gob ierno , y no podrá ser objeto de deliberación hasta 
que aquella emita su dictámen sobre ello.

En la discusión no podrá ningún accionista usar de 
la palabra más que dos veces sobre el asunto de que se 
tra te , aunque sea á título de alusiones, rectificaciones ó 
por cualquier otro motivo.

Art. 47. La ju n ta  general oirá la memoria de la

junta de gobierno respecto á la situación de los negocios 
de la Sociedad. ..

Aprobará las cu en ta s , si ha lugar , y también la d is
tribución de beneficios con sujeción 4á lo prevenido en  
estos estatutos y en presencia de los balances.

N ombrará los individuos de la Junta de gobierno que 
deban renovarse. /

Deliberará sobre las proposiciones de la 
bierno respectó del aumento dé! ca pitad socljfi 4
longacion de la existencia de la  sociedad;<6 lás íaódtocft^ i 
ciones que se crea útil in troducir en los e s ta U $ J^ Y  Ó p- 
la disolución anticipada de la Sociedad si ló creyere ije-¡  ̂
cesário. \  *

Y por ú ltim o, sobre todos los d eu ^ s  p u D i o s ^ p ^ ^  ' 
competen conforme á las disposiciones 
estatutos. ■ • J a--

Además de las atribuciones que sé O éñcódeó^lé >> 
general de acciouistas, corresponde á la .primera que se 
celebre, conforme á lo dispuesto* en el áñrL52 \ ^establecer 
la rem uneración que deban disfrutar los individuos d,e 
la Junta de gobierno. j " "7

Art. 48. Las deliberaciones de :la- jante.
¡nadas en conformidad de estos estatutos, serán  obliga
torias para los accionistas ausentes y  disidentes.

Art. 49. Los acuerdos de la Jun ta  general o o n sp m n  
en actas extendidas en un registro especial, y serán fir- . 
¡nadas por los individuos que cornpongafFte M e s a • 
tara además en él acta  la relación aeace io i» b tR É i£ O fcv v  
currentes con el núm ero de acciones que representen..;
y el de votos que reúnan. ¿ .......

Art. 50. Cuando sea necesariojústifiéar por cuarqttier 
causa los acuerdos de la jun ta  generaU se daffjipr£ójPfg$A 
ó extractos del libro de actas por el Secretario devla Jnp- ^  
ta de gobierno/autorizado por él PreSidéfííe/dc la * 
ma ó por el qué haga sus vecéS ( : m

TITULO V.

Inventarios y Gumías anuales. ^  H
Arl. 51. El año social priucipiará «l ?1 A de^Eupro y : 

concluirá el 31 de Diciembre. El prim er aiio sóci^  cotii' 
prenderá el tiempo corrido desde la constitución de la
Sociedad al 31 de Diciembre inmediato. •*

Art. 52. Al fin de cada año social se hará, bajo la ms / 
¡3eccion del Administrador, urt inventario y balance gene- 
"al del activo y pasivo de la Sociedad, V al fin derp rttiie r 
semestre de cada año una primera cuenta qun determ inó 
a situación de la misma. • : •

Las cuentas se autorizarán por la Jun ta  de gpbiérno.
Se someterán para su aprobación á la Junta ge&erab 

la que fijará el dividendo después de oii* la me mor ja  de 
la Junta de gobierno.

TITULO VI.

Heparticion de las. utilidades.
? Art. 53. . Las utilidades de la com pafúf las couídiiu- ^ 
ven los productos líquidos d é las  operaciones realitfatfatf^ 
después de deducidos los gastos y el tanto por' que?;
deba percibir la Junta de gobierno y q u e acuerdada p r i
mera junta general de accionistas , con arreglo, á lo pre-. 
venido en el art. 47 y el tanto por ciento que pueda asig
narse al Administrador.

De estas utilidades se sacará todos los años, y a ule M 
todo la cantidad necesaria para dar á los accionistas él <
6 por 100 del capital que hayan desembolsado. Del rem a
nente se tom ará, según !a decisión de la gunta generad ,' 
el 6 por 100 á lo ménos, ó el 20 por 100 á lo m ás^ p a ra  
constituir el fondo de reserva. El residuo final se d istri
buirá repartiendo 88 por 100 á lo ménos á lo^áeóiulMS^L 
las, y el rem anente en los térm inos y forma qué  aóUIsrdó L 
la junta general. La repartición de los b én eú w ^ .^e  
el 1.® de Marzo de cada año. Srn embargo, la Junta de go -/ 
bierno queda autorizada para disponer un reparto ' á 
cuenta de los mismos.

TITULO VII.

Fondo de reserva. ,

A lt. 54. El fondo de reserva se compone de ia  aou^ 
mulacion de las cantidades que anualtxmnlQ sé 
de los beneficios, á tenor del artículo ‘anterior. Gúáqaó 
este fondo haya llegado á un 10 por 100 dél cap iM  so
cial, no se reservará  cantidad alguna de  los beiB oftei^A  
tenor del artículo anterior.

Cuando este fondo haya llegado, á un 10 por TOÓ del 
capital social, no se reservará cantidad alguna dé los b é* ' 
neficios con este objeto. j y

Si los beneficios líquidos de la Sociedad én un auo.no^ 
fuesen suficientes para dar á los accionistas 6 por J(w  dCñ 
in terés sobre el capital desembolsado,.sé sup lirádo  neee-! 
sario al intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reservas bajase por cualqu ier,caus^de 
la suma indicada én el presente artícu lo , la Júntá ’de 
gobierno aplicará, délos beneficie® líquido», las cañU dft-; 
des necesarias para reponerle*hasta;la sum a m epciuña
da después de haber repartido el 6 por 10Ó á los accio
nistas. La inversión de los capitales pertenecientes ál 
fondo de reserva se determ inará por 4a Junt^dóigól?ier?r{ 
no dentro d é lo s  límites del objeto de la /so q ie d a ^

TITULO VIH.

Modificaciones de los estatutos.
Arl. 55. A propuesta de la Junta dé gobierno, y con 

aprobación del Gobierno de S. M., que ia ót^*ginrá si lo 
estima conveniente, después de oir al Consejó déJE^tadó, 
podrá la jun ta  general hacer en los presentes estatutos 
l a s  modificaciones que estime oportunas.

En la convocatoria deberá expresarse el objeto :de la 
reunión, y el acuerdo no será válido sino por
las dos terceras partes de los votos dé los accionistas pre
sentes ó representados, que ha de ser á lo  tuéñife Va m i
tad de los accionistas que tengan derecho de asis tir  á la 
junta, y que representen dos terceras partes del capital 
social.

La Junta de gobierno queda de hecho autorizada para  
tom ar las medidas necesarias pafa lá éjéóóóioíi é á  
acuerdo.

TITULO IX.

Disolución y liquidación de la Sociedad* 

J u r i s d i c c i ó n .

Art. 56. En caso de pérdida de la m itad del capital 
realizado podrá verificarse la disolución de jla Sociedad, 
por acuerdo de la jun ta  general ó por disposMnóii dei  ̂Go
bierno, oido préviamente el Consejo de KsiadÁH antes de 
espirar el plazo establecido para su du ración .* Se ap licara  
á este último caso jo que dispone el artículo  ajuterior res
pecto á convocación, deliberación v votación. 1 

Art. 57. A la terminación de lá Sociedad ó én  caso de 
disolución , se convocará la ju n ta  general, á pprppuestf 
de la de gob ierno , para determ inar el modo de liq u id a r , 
y nom brar uno ó varios liquidadores , después d é  n o ó i- 
brados los cuales cesarán los poderes de Já̂  Jun ta  d e  go** 
bierno y del A dm inistrador.

Durante el curso dé la liquidación, las facultades da 
la junta g en e ra r serán las mismas que cuando e tis fiá  la 
sociedad. r

Art. 58. Las cuestiones que se susciten en tre  la Sacie
dad y alguno Ó algunos de sus» accionistas, ó en tre  la J u n 
ta de gobierno y alguno ó algunos de sus ind iv iduos, sé 
someterán forzosamente á juicio dé á rb itro s  afb iitado res 
y  amigables componedores, que serán nom brados y  p ro 
cederán con arreglo á lo prevenido para estos casos por 
el Código de Comercio y la ley de Enjuiciainiénto m er
cantil , y el fallo de estos jueces causara ejeóutoriá , 
adm itirse contra él apelación ni recurso algujno.



TITULO X.
De la inspeccion del Gobierno sobre la administración 

de la compañía.
Art. 59. La Sociedad está obligada á presentar men- 

sualmente al Gobernador de la provincia un estado de su 
situación, y a remitir otro igual al Ministerio de Hacien
da para su inserción en la Gaceta.

Además, siempre que el Gobierno lo ordene remitirá 
^ °a â ’ cartera Y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre 
y cuando lo estime conveniente , las operaciones y con
tabilidad de la Sociedad, y comprobar el estado de sus 
cajas. Al efecto serán presentados todos los libros , docu
mentos y valores de cualquier especie que existan en

Madrid 1.° de Marzo de 1861.
S. M. la R ein a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Esta- 

do, y de acuerdo con el de Ministros, se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y reglamento para la * 
bociedad denominada Crédito cántabro.= Salaverría.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Contador general de la 
Deuda pública á D. Miguel María Fuentes, Di
putado á Córtes y Gobernador cesante de pro
vincia.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n ¡o .

.
PEDRO SALAVERRÍA

M l NISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración local en el Ministerio de la 
Gobernación, cuyo cargo resulta vacante por 
salida á otro destino dé D. Rafaél de Navas
cués. á D. Agustín Alfaro, Diputado á Córtes.

Dudó en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

’ E s tá  RUBRICADO DE LA R EA L MARO.

E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador dé la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de Reinosa, de los cua
les resulta:

vecinos de Valdearroyo acudieron á su 
Ayuntamiento de Campo de Yuso exponiendo que 
D..Vicente Argüeso se habia apropiado arbitraria
mente un pedazo de terreno público, en el pueblo de 
Medianero; y habiéndose puesto la expresada queja 

^^ iconocim ien to  de Argüeso, quien dijo quedar ente
rado y no se presentó á sostener su derecho, se nom
bró por el Ayuntamiento una comisionóla que des
pués de haber inspeccionado el terreno y con vista 
de cuanto resultaba, informó que se debia obligar á 
Argüeso á dejar libre y expedito el terreno ocupado 
por ser necesario para los usos del vecindario como 
calle pública; con cuyo informe se conformó el Ayun
tamiento, mandando en 14 de Abril de] 1B60 que en 
término de tercero dia volvieran las cosas al ser y es
tado que tenían:

Que Argüeso acudió al Juez de primera instancia 
de Reinosa con un interdicto, que le fué admitido, 
contra el Alcalde del Ayuntamiento, recibiéndose la 
información que presentó de tres testigos, quienes al 
prestar sus declaraciones reconocieron que en el ter
reno que se ha mandado dejar desembarazado por 
el Ayuntamiento se habia levantado una pared re
cientemente, expresando dos de estos testigos que la 
pared se levantó en Setiembre de 1859; y que con
tinuando la sustanciacion del interdicto, el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, promovió 
y sostuvo la presente competencia :

Vistos "el art. 80, párrafo tercero, y el art. 81, 
párrafo cuarto dé la ley de 8 de*Enero de 1845, que 
facultan á los Ayuntamientos para dictar acuerdos y 
deliberar sobre el cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y pontones veci
nales y sobre la formación y alineación de las calles, 
pasadizos y plazas:

Visto el art. 74, párrafos primero, segundo y 
quinto de la misma ley, en que se establece, entre las 
atribuciones del Alcalde, las de ejecutar, bajo la vi- 
giíánciá dé la Administración superior, los acuerdos 
y deliberaciones del Ayuntamiento cuando tengan 
legahnente el carácter de ejecutorios, procurar la 
conservación de los bienes del común y cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
pjrqbibe la admisión de interdictos contra las provi
dencias dadas por las Autoridades administrativas en 
el círculo de sus atribuciones legítimas:

Cpiiáderando que las providencias dadas para 
restituir al tránsito público un terreno recientemente 
cercado jpor un particular, como la dictada por el 
Ayuntamiento de Campo de Yuso en 14 de Abril de 
4860, son actos conservatorios propios de la Autoridad 
municipal, conforme á la ley citada de 8 de Enero 
de 1845, contra los cuales son improcedentes los in
terdictos, según la Real orden que además se men- 
cioua de 8 de Mayo de 4839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s tá  - r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  p e  l a  G o b e r n a c ió n , 

lO f l í  DÉ POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Pablo Ferré Lázaro para 
que, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero, practique investigaciones con objeto de 
iluminar aguas en la rambla llamada del Moratel ó 
del Cortijo Real, término de Escullar, en la provin
cia de Almería; de cuyas aguas, si fuesen encontra
das, ppdrá disponer á perpetu idad , al tenor de lo 
dispuesto en el art. 27 del Real decreto de 29 de 
Abril del año último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rte  de M adrid, á 2 de Marzo de 1861, 
en  los au tos prom ovidos en  el Juzgado de Balmaseda por 
D. Lorenzo de la T e je ra , co n tra  D. Aniceto San M artin  
sobre re trac to ; pendientes an te  Nes en  v irtud  de r e c u r 
so de casación q u e  el p rim ero  in te rp u so  de la sentencia 
pronunciada por la Sala p rim era  de la Real Audiencia 
de B úrgos:

R esultando que en cum plim iento de u n a  ejecutoria de 
12 de Setiem bre de 1857, D. M anuel Ortiz otorgó e sc r i
tura  de venta  de 35 robles y 2 castaños, s ituados en el 
reb o lla r de R etes, de! Valle de C arran za , que heredó de 
u n  tio suyo , á favor de D. Aniceto San M artin en  precio 
de 840 rs.:

R esultando que á los dos d ias de verificada la venta 
D. Lorenzo de la T ejera , como m arido de Doña Cecilia 
Ana O rtiz , prim a del v en d ed o r, p resen tó  dem anda de 
re trac to  gentilicio  an te  el Juez de Balm aseda, acom paña
da de la correspondiente justificación y con las form alida
des de consignación del precio y demás que  la ley de E n
ju ic iam ien to  civil p rev iene  , solicitando que se condenase 
al D. Aniceto San Martin á que le otorgase, bajo el con
cepto indicado, la co rrespond ien te  e sc ritu ra  d e re lro v en ta  
de dichos árbo les:

Resultando que conferido tra s lad o , y  no habiéndole 
evacuado Sáfi M a rtin , se dió por contestada la dem anda 
Jen su  rebeld ía ; se recib ió  el pleito á p ru e b a , y cou ipare- 
fettjas lás partes á juicio Verbal , el dem andado se opuso 
Él re tracto  fundándose en  la e jecutoria  de 12 de S e tiem - 
Jbre de 1857 , por v ir tu d  de la cual le fueron vendidos los 
á rb o le s :
/  R esultando que el Juez de p rim era  in stanc ia  condenó 
á D .'A niceto San M artin  á que otorgase la e sc ritu ra  dé 
re tro v en ta  y en parte  de las costas, siendo revocada esta 
sentencia po r la qu e  la Sala p rim era  de la Real A udien
cia de B ú rg o s , a ten iéndose  á las p rescripciones de las 
ley es recop iladas, p ronunció  en í8 de Setiem bre de 1859,' 
d ec larando  no h a b er lugar al re trac to :

Resultando q u e  contra este fallo in te rp u so  Tejera el 
p resen te  recu rso  de casación /  fundándolo en  que c o n d e 
nado San M artin po r el inferior en el pago de una parte  
de costas por su  re b e ld ía , y revocádose la sentencia , 
om itiendo la expresión de este pa rticu la r, se ha  faltado á 
lo d ispuesto por el a rt. 61 de la lev de Enjuiciam iento  c i
vil; é igualm ente en q u e  ordenando la 3.a,-tít. 36 del Fue
ro  v igente  de Vizcaya que todos los Jueces, en ios pleitos 
de a l l í , gu ard en  las leyes del F uero , y en los casos q u e  
no las hubiese, las del reino , se ha in fring ido  esta ley por 
la sentencia  , aplicando las dos p rim eras del tít. 13 , li
b ro  10 de la Novísim a R ecopilación, puesto  qu e  ex iste  
la 2.a, tít. 17 y la 16, tít. 20 del expresado Fuero, co n tra  
las cuales se ha fallado tam bién , habiéndose citado ade
m ás en  este Suprem o T ribunal como in fring ida la ley de 
25 de O ctubre de 1839 en su a rt. 1.°:

V isto, siendo Ponente  el M inistro D. Miguel Osea:
Considerando, en cu an to  al prim er m otivo de casación, 

que  la sen tencia  contra la cual se ha in te rp u esto  el r e 
curso  está a justada á las p rescripciones del a rt. 61 de la 
ley de E njuic iam iento  c iv i l , p o rque  hab iéndose  revocado 
la del inferior , con la fórm ula o rd in a r ia , y resuelto  la 
cuestión en sentido co n tra rio  á ella , no cabe o tra  d eclara 
ción m ás clara y precisa de haberla  dejado sin  efecto en 
todas sus p a rtes , inclusa la de costas:

C onsiderando respecto del segundo  q u e  las leyes del 
F u ero  de V izcaya, ten iendo  por troncales los bienes ra í
ces sitos en  aquella provincia de propiedad pa rticu la r, 
exigen varias form alidades para venderlos, con el fia  de 
que llegando á noticia de los p a rien tes del poseedor p u e 
dan c o n cu rrir  á co m p rarlos, declarando  nula la ven!;; 
que so h a g » de ellos á ex traños sin  hai> -so  llenado 
aquel la^:

O jnsid^rm ido que  habiendo ejercitado el recu rren te , 
no h  acción de nulidad conform e á ias expres d ts leyes! 
sino la d e s v ir a d o  gentilicio, que, atend idas su* condicio
nes especiales, no puede lener lugar según la < misma.-, 
sino que es propia y p cc lia r de las leves de Castilla:

C onsiderando que la ley 3.a, tít. 36 de los Fueros de 
V izcaya, v igentes en  aquel te rrito rio , según  d ispone el 
a rt, 1.° de la ley de 25 de O ctubre  de 1839, establece que 
cuando  no haya  ley foral por la que  pueda resolverse al
g ún  pleito sob re  bienes ra íc e s , se de term ine  por las del 
re in o ; y en su consecuencia, que hab iéndose aplicado 
estas en el p resen te , de conform idad con la referida p res
c rip c ió n , no se ha desconocido por la Sala sentenciadora 
q ue está en vigor y observancia  el F uero , ni ha habido 
m otivo para in frin g ir n in g u n a  de su s leyes ;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no haber 
lu g ar al recu rso  de casación in te rpuesto  por D. Lorenzo 
de la Tejera, á quien  condenam os en las costas , y m an
dam os se devuelvan los au tos con la certificación co rres
p ondien te  á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta n u estra  sen tenc ia , que sé pub lica rá  en 
la Gaceta 6 in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , p a sá n 
dose al efecto las o p o rtu n as co p ias , lo pronunciam os, 
m andam os y firma m o s.= R a  m oa López V azquez.= M iguel 
Osea.— Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E ch arri.— Joa
qu ín  de Palm a y V in u esa .= P ed ro  Gómez de Herm osa.=  
L aureano Rojo de N orzagaray.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué esta sen tencia  
por el Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel Osea, M inistro de la 
Sala p rim era  d e lT r ib u n a l  Suprem o de Ju s tic ia , e s tá n 
dose celebrando audiencia pública en la m ism a , de que 
certifico como E scribano de C ám ara hab ilitado  de dicho 
Suprem o T ribuna!.

Madrid 2 de Marzo de 1 8 6 1 .= L u is  C alatraveño.

En la villa y co rte  de M adrid, á 2 de Marzo de 1861, 
en los autos que en la Alcaldía m ayor s e g u n d a , Juzgado 
de prim era  instancia de B inondo , y en la Real A udiencia 
de M anila, han  seguido Doña Sebastiana Perez de Tagle, 
como m adre de Doña María R osa, Doña Dolores y Doña 
Josefa Felipa Rodríguez con D. Ju lián  G uillerm o P e rry  
Ja rren  y D. Jorge N apoleón Michel , a lbaceas del finado 
D. Francisco R odriguez, sobre  nu lidad  del testam ento 
q u e  este o to rgó ; au tos pendientes an te  Nos en  v ir tu d  de 
recu rso  de casación in te rp u esto  por dichos albaceas de 
la sen ten c ia  dictada po r la Sala de Justicia  de la refe
rida Audiencia , compuesta de tres M agistrados :

Resultando que  en 30 de Marzo de 1857 D. F rancisco  
R o d rig u ez , an te  E scribano  y siete testigos, uno de ellos 
de relig ión  p ro tes tan te , otorgó testam ento  cerrad o  m ani
festando el E scribano  en el o to igam ien to  q u e  el R odri
guez expresó  ser de re lig ión  c ris tian a , sin  q u e re r d a r 
m ás explicaciones sobre  el p a r tic u la r :

Que fallecido el Rodriguez y abierto  dicho testam ento, á 
con tinuación  de su  firm a aparece  u n a  certificación fir
m ada por los m ism os siete  testigos del o to rgam ien to , e x 
presiva  de haber declarado aquel en su presencia ser su 
ún ico  testam ento y ú ltim a v o lu n ta d , firm ándolo á vista 
de to d o s:

Que em pezando dicha d isposición  con las pa labras 
«En el nom bre de Dios, am en,» m anifiesta el testador se r 
de religión cristiana , sin  hacer n in g u n a  otra protestación 
de f e ,  d isp o n ien d o , e n tre  o tras  co sas, qu e  sus restos 
m orta les fueran  sepultados sin  lujo , pompa ni gasto in 
necesario  alguno en el sitio llam ado Loma y ju n to  ai e n 
terram ien to  de los in g le se s :

Que in stitu ía  por herederos u n iversales á los albaceas 
que nom b raría  p ara  la ejecución de lo que  disponía en 
el te s ta m en to :

Que su s fincas solo fu e ran  ocupadas y alquiladas po r 
súbd itos in g leses; y  si en  a lgún tiem po los albaceas d is
pon ían  la venta de e l la s , deseaba se realizara á súbd itos 
ing leses, facultándoles, s in  em b arg o , para que lo v e rifi
casen á las personas y de la m anera qu e  creyesen m ás 
convenien te  para  los objetos u lte rio res:

Que de los p ro d u c to s de c réd ito s , a lq u ileres ó ventas 
de su s  bienes como de las can tidades que  existiesen en 
m etálico se destinasen  los saldos líquidos al socorro  de 
fam ilias de súbditos in g le se s , heridos de gravedad ó 
m uerto s en  g u e rra s ; y  si no tuviese fam ilia a lgún in d i
viduo qu e  fu e ra  considerado acreedor á aquel socorro, 
entonces se ab onaría  á su  pa rien te  m ás c e rc a n o , para el 
cum plim iento  de cuya  disposición su s albaceas rem iti
r ía n  los productos líqu idos á a lguna sociedad de Ing la te r
ra  nom brada  por e llo s, quedando al cuidado de los m is
m os el que no d isfru tase  de aquel socorro n in g u n o  que 
no fuera  v e rdaderam en te  m enesteroso, y que nom braba 
por albaceas y ejecutores de este su testam ento  al C ónsul 
de S. M. B ritánica en aquellas islas y á todos su s su ce
so res en perpetu idad  y exo fic io , y á D. José N apoleón 
M ichel, D. R oberto Ja rd in e  y D. Lorenzo R obertson Bell, 
los tre s  del com ercio de M anila:

R esultando que  en el au to  dictado por el Alcalde m a
yor, segundo Juez de prim era  instancia de B inondo , al 
dec lara r como testam ento  del finado D. F rancisco  R odri
guez la relacionada disposición , se p rev ino  que en  vista 
de lo d ispuesto por Rodriguez, respecto al sitio donde d e 
bía se r e n te r ra d o , se oficiase al C ura p á rro c o , p a rtic i
pándole adem ás q u e , según m anifestación  de los testigos 
q u e  hab ían  co n cu rrid o  a la c io ,  dicho R odriguez habia 
fallecido sin  quererse  confesar :
. R esu ltando  que por Doña Sebastiana Perez de  Tagle, 

v iuda de D. José R odriguez, h e rm an o  del D. Francisco, y 
como m adre  de Doña Rosa, Doña Dolores y Doña Josefa 
Rodriguez, prévio c ie rto  incidente para  q u e  los albaceas 
del D. Francisco ex h ib iesen  su  tes tam en to , se prum ovió 
la cuestión  objeto del actual pleito con escrito  p re se n ta 
do en 4 de Mayo de 1858, en el que alegó que  el te s ta 
m ento otorgado por D. F rancisco  Rodriguez era nulo, po r
que estaba hecho  por un hereje y apóstata á la vez: que 
cuando p o r esta razón no lo fuese, lo seria la instituc ión  
de herederos, p o rque  estos tam bién eran  herejes, así co
mo los testigos: q u e  las leyes 4.a , tít. 26, y  5.a, tít. 25,

Partida 7.a y 4.a, título 3.°, P artida  6.a , expresa y  te rm i
nan tem ente  estab lecían  la incapacidad de los apóstatas y 
herejes , tanto para testar, como para ser instituidos h e 
red ero s; y pidió se declarase  nulo, de n in g ú n  valor ni 
efecto el referido testam ento , y que  en su consecuencia 
d eb ían  e n tra r  á suceder al D. Francisco R odriguez sus 
herederos ab in testalo , que e ran  las h ijas de la dem an
dan te :

Resultando que conferido traslado á los albaceas de 
D. Francisco R odriguez, y personados dos de ellos, deses
tim ado un artículo de incontestacion form alizado por los 
mismos, lo evacuaron solicitando en m érito  de las razo 
nes que a legaron  se declarase sin  lu g ar la dem anda con 
im posición á la parte  actora de perpétuo  silencio y las 
c o s tas , sin perjuicio de los dem ás procedim ientos que 
correspondiesen por haberse  infam ado y  hasta in juriado 
al difunto D. F rancisco  Rodriguez:

R esultando que seguido el juicio por su s  trám ites, ré -  
cibídose á p ru eb a  y practicádose la que respec tivam en
te p ropusieron  las parles, el Juez de p rim era  instancia 
en 28 de Enero de 1859 dictó auto  definitivo declarando  
nulo, de n in g ú n  valor ni efecto el testam ento cerrad o  
otorgado por D. Francisco  Rodriguez en 30 de Marzo 
de 1857, y en su v irtud , considerándole  m uerto  a b in te s -  
tato, declaró corresponder to lo s  sus b ienes, derechos y 
acciones quedados por fin y m uerte  del mismo á sus p a 
rien tes más próxim os con arreglo  á derecho, y como ta
les á Doña Rosa , Doña Dolores y Doña Josefa, hijas de 
D. José Rodriguez, herm ano  del tinado D. F rancisco , sin 
perjuicio de o tros herederos de igual ó m ejor derecho 
que acred itaren  en forma legal serlo , sin  expresa  co n d e
nación de costas:

R esultando que adm itida la apelación in terpuesta  por 
p a r te  de los albaceas de D. F rancisco  R o d ríg u ez , y  se 
guida la instancia, la Audiencia en 11 de Agosto de 1859 
dictó sentencia confirm atoria  , con c o s ta s , de la ape
lada:

R esultando q u e  denegada la súplica  que in terpusieron 
los a lbaceas de D. Francisco Rodriguez, form alizaron el 
p resen te  recurso  de casación , alegando:

Que en la sentencia so hab ían  in fring ido  leyes e x p re 
sas, aplicándose o tras , no solo cad u cad as, sino  exp resa 
m ente  d e ro g a d a s , y violádose la doctrina legal adm itida 
como ju risp rudencia  por los T rib u n a les:

Que debiendo ser considerado el testam ento  de Don 
F rancisco  Rodriguez como n u n c u p a tiv o , y  hab iendo  asis
tido al acto de escrib irle  el testador siete te s tig o s , de los 
cuales seis e ran  católicos apostólicos ro m anos, el tes ta 
m ento estaba conform e con lo prevenido en la ley 1.a, 
título 18, lib ro  10 de la Novísima Recopilación:

Que aun suponiendo que el testam ento  fuera  cerrado  
y en vigor las leyes citadas por la pa rte  c o n tra r ia , no se
ria  n u lo , porque uno de los testigos fuera p ro testan te, 
pues que la ley  2.a, tít. 18., lib. 10 de la N ovísim a R eco
p ilación , citada en  la sentencia exigía, realm en te  siete  
testigos para  el testam ento  cerrado , pero no d e te rm in a 
ba las cualidades que  debían ten er los testigos:

Que la ley 4 .a, tít. 26 , Partida 7.a, que  se .citaba en 
la sen tencia  como segundo fundam en to  para  d eclarar 
nu lo  el testam ento, considerando hereje  á D. F rancisco  
R odriguez, se hallaba en desuso y au n  expresam en te  de
rogada; pero que au n  dándola toda la im portancia  , según 
estaba esc rita , y concediendo q u e  las creencias religiosas 
de Rodriguez estuviesen  vacilan tes , la sentencia  "habia 
infringido dicha ley , pues de su  texto se deducía que el 
hereje no podia o torgar testam ento desde el dia que fué 
jndgado tal; y hab iéndose, no juzgado , sino  dudado solo 
de las creencias de Rodriguez después de h ab er otorgado 
su  testam ento , era válido este:

Que la p a lab ra  judgado  de q u e  usaba la ley significa- 
; bn sentenciado en ju ic io  com peten te  an te  el T rib u n a l 

eclesiástico, ún ico  privativo  según la ley 1 .a, tít. 3.°, li
b io  12 de la Novísim a R ecopilación: que la 3.a, tít.’ 26 
P.u-üda 7.a, y la 16 , tít. 1.°, Partida 6.a, excluían toda d uda  
s¡>hre este  p u n to ;

Y q ue , en  consecuencia , el testam ento  de R odriguez 
■ sol » podia h a b e r  sido declarado  nulo si este hubiese  

siuo p rév iam en te  condenado por sen ten c ia  de herejía , 
correspondiendo  esta declaración  al Juez ecles iástico , é 
incluyendo  la declaración de nulidad del tes tam en to , co
m o otorgado por un  hereje  la de sen tenciarse  á la vez á 
R odriguez como here je , la Audiencia habia ejercido u n  
acto p rivativo  de la ju risd icc ió n  e c les iá s tica , lo cual era  
otro m otivo para  que se adm itiese  el recu rso  , según  el 
caso octavo del a rt. 196 de la Real cédula  de 30 de E ne
ro  de 1855:

Vistos en esta Sala de In d ias :
C onsideran lo que  el testam ento otorgado por D. F ra n 

cisco R odriguez fué cerrado  y qu e  en él in te rv in ie ro n  
siete testigos y un E scribano : q u e  el se r  p ro testan te  uno 
de los testigos no le im pide testificar en actos testam en
ta rio s , porque. las prescripciones generales de la ley 8.a, 
tít. 18, Partida 3.a, no son ap licab les á los testam entos, 
para  los cuales h a y  leyes concretas que de te rm inan  q u ié 
nes no pueden ser testigos, e n tre  ellas la 9.a, del títu lo  
de testam entos, el 1.° de la Partida 6.a, la que por m oti
vos de religión solo establece q u e  no pueda se r testigo 
ninguno de los que dejan la fé  de los cristianos , é se tor
nan moros ó jud íos  , maguer se tornasen después á nuestra  
fé  que dicen en la tin  apósta tas : por lo tan to  el tes tam en 
to de Rodriguez contiene la solem nidad de siete testigos 
idóneos; y la sentencia , al declarar lo c o n tra rio , ha in 
fringido la ley 2.a, tít. 18 , libro  10 de la N ovísim a Reco
pilación , que es el p rim er fundam ento del recurso : 

Considerando que el segundo fundam ento  ha sido que 
la ley 4.a, til. 26, P a rtid a  7 .a estaba en desuso , y  au n  de
rogada, y qu e  en todo caso la sen tencia  habia in fring ido  
d icha lev : que en cuan to  al p rim er extrem o no es a d 
m isib le , en el segundo es in ex a c to , y con respecto  al 
tercero es p ro c ed e n te , p o rque  dicha ley al t r a ta r  de la 
incapacidad del hereje para tes ta r y ser institu ido  h e re 
dero , debe en tenderse  del hereje q u e  ha sido declarado 
tal por sentencia de Juez com peten te , qu e  lo es el ecle 
siástico , seguu  las leyes del re ino  , en tre  ellas la 2.a de l 
m ism o título y Partida , y la 1.a del tít. 3.°, libro  12 de  la 
N ovísim a R ecopilación , sin  que obste la palabra probado 
de que usa en  uno de sus períodos la citada ley 4.a, po r
q ue  esta prueba siem pre tendría que  recib irla  y ap rec ia r
la el Juez com peten te, y porque la m ism a ley en o tros 
dos períodos em plea la de judgado  , y porque o tras  leyés 
del m ism o Código hacen uso de la p rop ia  p a la b ra :

C onsiderando, finalm ente, que el ú ltim o fundam ento  
del recurso  que se refiere  al caso octavo del a rt. 196 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855, no es p rocedente, 
porque adem ás de no haberse  reclaínado  en tiem po opor
tuno la incom petencia que se supone en la A udiencia, es 
clara y ev iden te  la com petencia de la ju risd icc ión  Real 
o rd inaria  para  conocer de la dem anda  de n u lid ad  que 
s irve  de fundam ento  á estos au tos ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os h ab er 
lu g ar al recurso  de casación in te rpuesto  por los albaceas 
de D. Francisco  R odriguez , y en su  consecuencia , que 
debem os casar y a n u la r  como anu lam os y casam os la ex
presada sen tenc ia  de 11 de Agosto de 1859; álcese el de
pósito constitu ido  para el recu rso , y trá iganse  de nuevo  
ios au tos á la v ista an te  Nos, citadas las p a r te s  , para fa
llar sobre  el fondo de la cuestión  , conform e á los m éri
tos del proceso.

Así por la p resen te  sentencia, q u e  se p u b lica rá  en la 
Gaceta del G obierno, lo p ro n u n c iam o s , m andam os y fir- 
m am o s.= Jo sé  G am arra  y  C am b ronero .= M anuel G arcía 
de la C otera .= M íguel de N ájera M encos.= V ieen te  Va- 
lor.=~José P o rtílla .= G ab rie l Geruelo de V e lasco .= Jo a- 
qu in  M elchor y Pinazo.

Pubficacion.=:Leida y publicada fué  la an te rio r se n 
tencia po r el lim o. Sr. D. José G am arra  y C am bronero , 
M inistro del Suprem o T rib u n a l de Justic ia  y P resid en te  
de su  Sala de lu d ia s , de que yo el Secretario  de S. M. y 
E scribano  de Cámara certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861.—Pedro Sánchez de 
Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas. 

El dia 25 de Marzo próxim o tendrá  lu g a r  en  las m i
nas de Riotinto la subasta  p a ra  c o n tra ta r  los servicios de 
co n d u cc ió n , e n ch a sc ad o , form ación de te le ras y  dem ás 
de calcinación para el beneficio de los m inerales proce
den tes de Nerva d u ra n te  el presente a ñ o , bajo los p re 
cios m áxim os adm isib les de 0,50 rs. p o r cada q u in ta l m é
trico de m in eral que se conduzca y form e en  te le ras, 
y  0,13 rs. por cada uno que después de  q u itadas las ca
p a s , a rreg lados los asientos y picados los m orrongos se 
baje á los p ilo n es , y con sujeción  á lo estipulado en  el 
pliego de condiciones que se h a lla rá  de m anifiesto en 
esta Dirección genera l y en el referido  establecim iento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s igu ien te :

El q u e  suscribe , vecino d e . . . . . .  , en terado  del p lie
go de condiciones para  co n tra ta r la conducción de m ine
ra les, enchascado de teleras y qu itado  de capas y picado 
de m orrongos en N erva, se com prom ete á tom ar á su
cargo este servicio por los precios d e .   rs . cada
q u in ta l m étrico  de m ineral por conducción y  form ación
de teleras, y  po r el picado de m orrongos, qu itado
de capas y demás.

(Fecha y  firm a.)

Madrid 28 de F ebrero  de 1861. = E l  D irector 'general, 
José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto  por resolución su p e rio r de 

12 del c o rrien te , esta Dirección general ha señalado  el 
dia 5 de Abril próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en  pública  subasta  del a rriendo  del portazgo 
de Puente  de Alba , situado en  la carre te ra  de A danezo ó 
Gijon, por tiem po de dos años y can tidad  de 44.000 re a 
les vellón anuales en qu e  se ha hecho proposición.

La su b asta  se celeb ra ra  en  los té rm in o s  preven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  co rte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s itu ad a  en 
el local qu e  ocupa el M inisterio  de Fom ento, y en León 
antp el Sr. G obernador de la p rov incia , hallándose en ám - 
bos pu n to s de m anifiesto  p a ra  conocim ien to  del p ú b li
co el a ran c e l, pliego de condiciones g en era le s , la in s
trucc ión  de 22 de F eb re ro  de 1849 , yrias léy é s  de 29 de 
Jun io  de 1821 y  9 de Ju lio  de 1842, cuya  observancia, 
así como la de cualesquiera  o tras  disposiciones generales 
ó locales que puedan e x is tir , es obligatoria: con a rreg lo  á 
lo p rescrito  en el a ran ce l y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad q u e  ha de consignarse  p rév iam en te  com o g a ra n 
tía para tom ar parte  en esta subasta  será de 11.500 reales 
vellón en  d ipero  ú a o c i o n ^ d e ^ m i n o s ,  ó b ien  en efectos 
de la Deuda p ú tó ic a /á l  tipo q á é  léfc eétá a sig n ad ó  por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y ¿«  los q illN lo lo 
tu v ie ren  al de s ú  c o t i z a c i ó n B o l s a  é íi l ia  a if lM b r  al 
fijado para  la su b a s ta , d éb llíid o  a c o i iM ñ a r s # ^  cada ■ 
phegO el docum ento  q u e .a c re p fe  h e b e r ^ J i z a # - #  d e 
positó del m odo ijúe  p reV ien ^ la  r e f e r i d M n s t r ^ t ó n .

En el caso de que re áú U a sé h d ó é ó  m ás p róp& ic ioaes 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, una

¡er, ta J?lU ° s > íÉ r# ‘J}.« p e r i t o s  po r
la CitaaS insfruÓCión. La m enor m ejora adm isible para 
las proposic iones que  se hagan en  los pliegos cerrados 
será  la del m edio d iezm o, y la p rim era  de las que se h i 
c ieren  para  la licitación ab ie rta  , si tuv iere  l u g a r , se rá  
tam bién  del m edio d iezm o , por lo m énos , pud iendo  ser 
las sucesivas á voluntad de  los licitadores , no bajando 
de 100 rs . vn. cada una.

M adrid 27 de Febrero  de 1861 .-= El D irector general. 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... , en te rad o  del an u n cio

publicado  con fecha 27 de Febrero  de 1861, y  d é la s  con
diciones y  req u is ito s que  se exigen para  la adjudicación 
en púb lica  su b asta  del arriendo  por tiem po de dos años 
del portazgo de Puente  de Alba , se  com prom ete á tom ar 
á su cargo dicho a rriendo , con estric ta  su jeción  á los ex 
presados req u is ito s  y condiciones.

( Aquí  la proposición que  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado, p o n ién d o la  c a n 
tidad en  letra.)

(Fecha y  firma del p roponente .)

Junta de la Deuda pública.
Desde m añana 6 del a c tu a l , de diez á dos del dia en 

los no feriados, p ueden  a c u d ir  á la T esorería  de este  es
tablecim iento  los tenedores d e  las carp e tas  núm ero s 2.091 
á 2.250 de presen tación  de títu los del 3 por 100 consoli
dado in te r io r  para su  renovación , á recoger los nuevos 
docum entos que se han expedido en su  equ iv a len c ia  por 
un  capital nom inal de reales vellón 26.841,000.

M adrid 5 de Marzo de 1861 .=»EI Secretario , Antonio 
B runo  M oreno.=Y .° B.°=-E1 D irector genera l, Presidente, 
Sancho.

Comisión dé Estadística general del Reino.
Se necesitan dos Maestros de obras ó personas qu e  

tengan alguna nocion de geom etría para o cuparlos en 
traba jos fuera de esta corte . *

Los sujetos que se c rean  aptos y q u ie ran  en ie ra rse  de 
las dem ás condiciones que  se exigen, y del sueldo q u e  se 
les o frece , podrán  p re sen ta rse  en  la calle de  la C oncep
ción Jerón im a , núm . 4 d u p licad o , ú ltim o  p iso , de u n a  
á dos de la ta rd e .

Madrid 4 de Marzo de 1861 .= E l  Secretario  de  la Co
m is ió n , José Em ilio  de Santos. — 2

N ecesitándose a lg u n as caballerías p a ra  co n d u cir el 
m aterial necesario  á las b rigadas de la expresada Comi
sión que han  de e jecu tar los traba jos geodésicos enco
m endados á la m ism a , las personas qu e  q u ie ra n  c o n tra 
ta r  este servicio pueden acu d ir á la calle de la Concep
ción Je ró n im a , núm . 4 duplicado , de una á dos de la 
ta r d e , donde se les e n te ra rá  de las condiciones , req u is i
tos y g a ran tía s  co rresp o n d ien tes á la co n tra ta .

Madrid 4 de Marzo de 1 8 6 1 .=  El S ecre tario  de la Co
m isión , José Em ilio de Santos. — %

Necesitándose dos carru a je s  de trasp o rte  de efectos 
para la sección p rim era  de la expresada C om isión , las 
personas que q u ie ran  c o n tra ta r  este serv icio  pueden  
acud ir al local ocupado por la m ism a, calle  de la Con
cepción Jerónim a , núm . 4 duplicado, de u n a  á dos de la 
ta rd e , donde podrán  ver el m odelo q u e  h a  de serv ir 
para co n stru irlo s y se e n te ra rá n  de las condiciones.

M adrid 4 de Marzo de 1 8 6 1 .=  El S ecretario  de la Co
m isión , José Em ilio de Santos.  2

El dia 16 del co rrien te  á las dos d e  la ta rd e , tendrá  
lu g ar en  las oficinas de la Comisión de E s ta d ís tic a , calle 
de San A g u stín , núm . 3 , piso b a jo , la subasta  para  ad 
q u ir ir  la construcción  de 12 tiendas de cam paña con des
tino á la Sección prim era  de  la misma , bajo el tipo de 
1.100 rs. cada una.

Las personas que  q u ie ra n  tom ar p a rte  en  la subasta 
p resen ta rán  sus p roposic iones con arreg lo  al m odelo que 
á con tinuación  se in se rta , y pueden a cu d ir  á la ex p re 
sada of i c i na , donde se h a llan  de m anifiesto el pliego de 
condiciones y la tienda qu e  ha de se rv ir  para  modelo.

Madrid 6 de Marzo de 186l.=*El S ecretario  de la Co
m isión , José Em ilio de Santos. — 3

Modelo de proposición.

El qu e  suscribe, vecino d e  , en te rad o  del pliego
de condiciones y del anuncio  inserto  en  la Gaceta corres
pondien te  al d ia  d e . . . . . . .  se com prom ete á e n 
tregar las 12 tiendas de cam paña de q u e  en  él se tra ta ,
iguales en  u n  lodo al m odelo , en  el precio  d e  ,
(se ex p resa rá  el precio de cada u n a  en  letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Real Academia de Ciencias.
Cumpliendo esta Academia con uno de los objetos de 

su institu to , publica el siguiente

Programa para la adjudicación de premios en el año 
de 1862.

Artículo 1.° La Academia de Ciencias exactas , físicas 
y naturales abre concurso público para adjudicar tres 
premios á los autores de las memorias que desempeñen 
satisfactoriamente ajuicio de la misma Academia los t e 
mas siguientes.

1.° « Descripción zoológica é historia natural completa 
de la oveja merina ( ovis aries hispánica) ,  caracterizando 
el tipo de la raza y las modificaciones que haya experimen
tado desde su introducción en España, y fijando los medios 
de mejorar sus productos dérmicos para que estos reco
bren la estimación y preferencia que antiguamente tenían.

» El autor acompañará á la descripción científica el di
bujo de la raza merina típica y los de las degeneraciones 
más frecuentes en nuestras cabañas, asi como los de las me
joras que ha experimentado, tanto en España como en el 
extranjero , presentando un mostruario de lanas, con ex
presión de sus cualidades y de las causas á que son debidas.

2.° »Influencia de los fosfatos térreos en la vejelacion y 
procedimientos más económicos pata utilizarlos en la pro
ducción de cereales en la Península.

3.° » Describir las rocas de una provincia de España y lá 
marcha progresiva de su descomposición, determinando las 
causas que la producen , presentando la análisis cualitativa 
de la tierra vejetal formada dé sus detritus; y cuando en 
todo ó en parte hubiere sedimentos cristalinos , se analiza
rán mecánicamente para conocer las diferentes especies mi
nerales de que se compone el suelo , asi como la naturaleza * 
y circunstancias del subsuelo ó segunda capa dél terreno, 
deduciendo de estos conocimientos y demás circunstancias 
locales las aplicaciones á la agricultura en general, y con 
especialidad al cultivo délos árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de Astúrias, Pontevedra , Vizcaya 
y Castellón de la Plana por haber sido ya premiadas las 
memorias respectivas en los años 1853, 185o, 1856 
y 1857.

Proponiéndose la Academia, por medio de este con
curso, contribuir á que se forme una colección de descrip
ciones científicas de todas ó la mayor parte de las pro 
vincias de España, ha determinado repetir este tema en 
lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

2.* Se adjudicará también un accésit para cada uno 
de ios objetos propuestos al autor de la memoria cuyo 
mérito se acerque mas al de las premiadas.

3.° El premio, que será igual para cada tema, consisti
rá en 6.000 rs. vn. y una medalla de oro.

4 / El accésit consistirá en una medalla de rifo, ente
ramente igual á la del premio.

5.° El concurso quedará abierto desde é l dia de la 
publicación de este programa en la Gaceta de Madrid y  
cerrado en 1.° de Mayo de 1862, hasta cuyo dia se reci
birán en la Secretaría de la Academia todas las memo
rias que se presenten.

6.* Podrán optar á los premos y los accésit todos los 
que presenten memorias, según las condiciones aquí es
tablecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los in
dividuos numerarios de esta corporación.

7.° Las memorias habrán de estar escritas en castella
no ó en latin.

8° Estas memorias se presentarán en pliego cerrado,, 
sin forma ni indicación del nombre del autor, llevando 
por encabezamiento el lema que juzgue conveniente adop
tar, y á este pliego acompañará otro, también cerrado, en 
cuyo sobre esté escrito el misino lema de la memoria, y 
dentro el nombre del autor y lugar de su residencia.

9.* Ambos pliegos se pondrán en mano del Secretario 
de la Academia, quien dará recibo expresando el lema 
que los distingue.

10. Designadas las memorias merecedoras de los pre
mios y accésit, se abrirán acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas, para conocer el nom
bre desús autores. El Presidente los proclamará quemán* 
dose en seguida los pliegos que encierren los demás nom
bres.
i 1L En sesión publica se leerá el acuerdo de la Aca- 
aemláppor el cual se adjudiquen los premios y los accésit 
que r# ib irán  los agraciados de mano del Presidente. 
Si n&-éÉ hallasen en Madrid, podrán delegar persona que 
Jos refeiba en su nombre.
L 1%:-> No se devolverán las memorias originales: sin em» 

!' barga podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría de 
la Academia los que presenten el recibo dado por el Se
cretario.

MBdPftí ̂4 *d©Marzo de 1864.=EI Secretario perpetuo, 
Mariano Lorente. ,  ̂ i

Nota. La Academia celebra sus sesiones’ y tiene su Se
cretaría en la calle de Atocha, edificio donde se halla el 
Ministerio de Fomento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alerbón, Juez to

gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital» 
refrendada del Escribano dél número de lá misma t)I José Ma
rio, se anuncia la venta en pública subasta voluntaria de la mitad 
de la casa sita en esta corte, calle de San Nicolás, señalada con los 
números 1 antiguo, 15 moderad dé la manzana 486 de dicha casa: 
en su totalidad tiene de sitio 11.782 piés nueve décimos cuadra
dos, ó sean 914 metros, 78 décimos cuadrados, y ha sido reta
sada por el Arquitecto D. Lúis’MarTíh en la cantidad de 741.800 
reales vellón á rebajar cargan habiéndose señáládo pava e\ re 
mate el lúnes 11 del corriente á la s  doqe déla  mañané en la a«*-! 
diencia de S. S., que ¡a tiene en el piso bajo de la Territorial, pla
zuela de Santa Cruz.

Las personas que quiéran hacer posturas acudan á este áctó 
que les serán admitidas, siempre que cubran la cantidad dÉ 
370.900 rs., mitad del valor de la eas& qoe*se subastó. ^  *

Madrid 4 de Marzo de 1861.=José Marín. 1205

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Roaa- 
lem, Juez de primeira instancia dél distrito de lá  Audiencia de 
esta capital, s é  saca á pública subasta u t«  casa: sita en esta c o r té 1 
y su calle de Pelayo, señalada con el núm. 18 moderno, 3 anti- * 
guo,de la manzana 817, habiéndose señalado para su remate el 
dia 13 del corriente y hora de las once de su mañana en los es^ 
tractos del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la 
Excelentísima Audiebcia de este territorio, frente á Santá Cruí, 
pudiéndose dar pormenores en el ínterin se celebra la subasta 
en la Escribanía de número de D. Luis Hernández, calle Mayor, 
núm. 404, cuarto entresuelo.

Madrid 4 de Marzo de 4861.=Luís Hernández. 4 206—2

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Marzo 
de 1861.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de qué el Sr. Marqués de 
- O’Gavan excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 

hallarse enfermo.
Igualmente lo quedó de que las secciones habían 

nombrado para la comisión que ha de dar dictámen so
bre el proyecto de ley fijando el interés reguladér dól 
importe de las obligaciones que las empresas cóncesiona»- 
rias de obras públicas están facultadas para etfritir, á 
los Sres. D. Gabriel de Aristizábal, D. Joaquín María Pe
rez, D. Viceqte Vázquez Queipo, D. Manuekde Guillaraas, 
D. Manuel Bermudez de Castro, Marqués de Valgornera y 
D. José Manuel Collado.

El Sr. Marqués de la HAWMVA: Pido la palabra para 
dirigir una interpelación ai Gobierno de S. M. sobre los 
agravios que se han inferido á la nación española en él 
discurso pronunciado por Lord Paímerston eh la Cáma
ra de los Comunes.

El Sr. Presidente del GQN9CJO Dé  1HSN39TROS: 
El Gobierno está dispuesto á contestar desde luégó.

El Sr. Marqués de la HABA1W * Señores, viené sifeiido 
costumbre en las Cámaras inglesas el ocuparse cási anual
mente del tráfico de negros, siendo el objeto de esos d é - 
bates dirigir ofensas al Gobierno español, á lá mismá né- 
cion y á las Autoridades españolas que mandahaítt en k  
isla de Cuba; pero ahora las acusaciones han sido tan 
graves, que creo un deber dé decoro explicar hasta qué 
punto son infundadas é inexactas.

Lord Paímerston* al hablar de España, des i gna larisl* 
de Cuba como el punto de la abominación universal. Efec
tivamente, señores, en Cuba existe la esclavitud, pero 
también existe en los Estados del Sur de Á4mérie&, y & 
Ministro inglés no ha tenido para ellos ni una palabra de 
reprobación; y téngase en cuefith que en Cuba no se hace 
más que comprar la mercancía, miéntras que en los Es
tados-Unidos entran y salen expediciones de negros á la 
vista de todo el mundo. La razón de la diferenctólfUOLord 
Paímerston hace es muy poderosa: si Cuba produjese al
godón y los Estados del Sur azúcar, Lord Paímerston es
taría más iuteresado en mantener la prosperidad siempre 
creciente de nuestra colonia, pues esa prosperidad es la 
que hoy explica el móvil de las acusaciones qué?incesan
temente lanza contra nuestro país.

Pero hay más: examinando lo que es la esclavitud qn 
los Estados' españoles y lo que era en los qué dependían 
de Inglaterra, y hoy son los Estados-Unidos dé América, 
se verá hasta qué punto podemos estat* orgullosos dé*los 
principios humanitarios que han guiado siempre al Go
bierno español en aquellos países; pues miéhtréé qué en 
los Estados-Unidos el esclavo no es más que una cosa, eú  
Cuba viene á ser cási un individuo de la familia de su 
amo, y apénas hay un año que no exceda de,2.000 el 
número de los esclavos que consiguen su liberta^ ¿Cómo 
comparar, pues, la conducta de España en esfe púnto céú 
la de Inglaterra, en otro tiempo, y hoy la de sus hijos los 
ciudadanos de los Estados-Unidos? ¿Y cómo se atreve un 
Ministro inglés á decir que tenemos una condfuctar opues
ta á lo que exige la cultura y la civilización de nüeetrb 
siglo? No hay para ello otra razón que la del interés ma
terial que mueve al Jefe del Gabinete de la Grañ-Bre- 
taña.

Y, señores, no parece sino q m  Inglaterra cuenta si* 
glos de haber combatido la esclavitud i siendo a& que ha 
teñido esclavos en sus colonias hasta el ano 33, sin qué 
por eso dejara de llamarse culta é ilustrada. Yó  rite per
mitiré decir lo que ha sido la cuestión de la abolición de 
la trata en aquel país, que no fué política hasta 6nes del 
siglo pasado. Cuando la Inglaterra se hizo dtreñar de las 
posesiones holandesas, el tráfico fué tanto, que sus ene
migos pudieron ya conseguir algpnas disposiciones que 
la limitaran á ciertas y ac&érismfadÁs colonias inglesas. 
Fué ganando terreno la opinión abolicionista , y en 1807 
se declaró completamente ilegal en todas las posesiones; 
pero á pesar de esto, el tráfico siguió, y ¡tuvieron que 
darse disposiciones penales que se aumentaron en 1811, 
hasta que en 1824 se declaró la trata piratería , si bien 
hasta (833 no pudo la Inglaterra abolir la esclavitud en 
sus colonias , mediante el pago de 20 millones de libras 
esterlinas á los dueños de esclavos, lo qué i explica las di
ficultades que hay para cortar un tráfico que ofrece in 
mensas utilidades. Pues bien: veamos la conducta del 
Gobierno español.

Señores, nosotros no podemos ni debmños nunca aca
bar de frente con la esclavitud en Cuba’, porque á d ía  
van unidos los intereses y la existencia de 100.000 fami
lias españolas á quienes arruinaríamos; ¿y para qué? 
¿Qué ventajas ha obtenido la razá negra con su emanci
pación? ¿Ha conseguido Inglaterra elevarla á un grado 
de cultura y civilización? No: lo único que la ha dado ha 
sidó el derecho de no trabajar. Y bien : ante eslé resulta
do, nosotros rio podémos consentir eii lo que de seguro 
desea él Gobierno inglés, y lo que podemos hacer es ir 
disminuyendo la introducción de nebros con medidas 
como la adoptada por él Gobierno‘relativa á la implora
ción de chinos en Cuba. Y cosa singular, señores: los prí-



meros que se opusieron á esa inmigración fueron los 
agentes de Inglaterra, tejo el pretexto de que se les ar
rancaba á te fuerza de sti- pais ;c u  sndoyo puedo deoir 
qué comb eapítan general ĥice* examinar- basta 40.000 
chinos , y nirigono venía*forzado; No parece?'señores/si- 
no que solo los ingleses son los que conocen la ; probidad 
y rectitud, cuando estas son prendas distintivas del pue
blo español. ( Bien, bien ) Por tedem ás, e4 Gebierno es
pañol dió eí primer pasopai^ ta abtdicion ijo^^fi^) ne
grero corr el trátadade <847 - tratado-quetto Befiizapop 
recibir esos 40 millones de reales que Inglaterra nos eoba 
en cara j sino qUe ese dinero sirvió fiara págacJas in
demnizaciones legítimas délas presas hechas por los cru
ceros ingleses; y yo pitíoahora ai Gobierno qué s i ha co 
brado algo de esos miliénes, se lo devuelva íntegro á 
Inglaterra, coma la mejor contestación á Lord Palmers- 
ton. (Bien, bien.) . . .

Como este tratatfcrfió*pñodujn fb^érec^^cpie se desea
ban , el Gobierno inglés , tal vez aprovechando la situa
ción apurada en  que nos veíamos, hizo que celebráramos 
en 1835 él tratado de todos conocido, por el cual sé nos'‘ 
arrancaban concesiones que haasido funestaré para nues
tro comercio dé Africa. Pero existían las mismas dificul
tades brádtícas , y el GóbíérnnIngléspidió y coriéígtiló la 
ley penal del año 45 para 4a repfesibn del tráfico, si bien 
todavía , á pesar dél celo* de lars Autoridades de Cuba, no 
se han podido obtener los resultados apétecidós. Y nada 
más natural, señores: el tráfico de negros es un contra
bando , y hay un principio en Inglaterra; según el cüai 
un contrabando que dejé un 30 por 400 de utilidad , es 
muy difícil de destruir. ¿ Qué sucederá püé9cón uno qué 
deja el 800 64.000 por 100?

Y después de todo, ¿quién hace el tráfico? ¿L oses- 
pañoles? No: ios americanos. Y es extraño que íoglaterra 
haga un cargo á España porque desembarquen algunas 
expediciones de negros en una isla que tiene 2.000 mi
llas de costa llena de arrecifes, cuando no puede impedir 
el comercio de esclavos en alta mar; y sin embargo, se
ñores, dos veces se han hecho grandes aprehensiones de
2.000 negros por nuestra marina, una en 1857, y otra 
ahora; recientemente bajo el mando del actuaL Capitán 
general Sr. Serrano. Si. Inglaterra no ha podido conse
guir el derecho de visita én alta mar" sobre los buques 
americanos, el.Gobierno español tampoco puede permitir 
el registro de las fincas, porque en Cuba , señores , hay 
leyes, á, pesar de que otra cosa crea Lord Palmerston; y 
cuando, un Capitán general se extralimita (como yo me 
he extralimitado y lo misma el General Pezuela), los 
Tribunales deciden sobre la propiedad de los esclavos, y 
esos Tribunales tienen que juzgar por pruebas.

¿Y no se comprende la dificultad de esas pruebas 
cuando el ioterés.y ia opinión pública creen que no es 
delito lo que Ig Autoridatidice que lo es? ¿Cuándo, co
mo sucedeeu Cuba» todo el mundo cree necesaria ia in
troducción de negros para que no falten brazos a la agri
cultura y á la industria? Véase , pues, las dificultades 
que hay para aprehender las expediciones una ve/, des
embarcadas ; y  no» obstante ,  cansaría a) §enado si fuese 
á enumerar qna i .  una. las disposiciones tomadas por el 
Gobierno,. y5 fes Autoridades de aquella isla en los últimos 
años,para obtener hasta donde es posible la extinción 
del tráfico de negros. Poiylo tanto, no puedo ménos de 
creer Palmers
ton, mucho más cuando tiené comunicaciones de sus 
agentes en Cuba en que sé hace justicia al celo y ener
gía de los Representantes del Gobierno español en aquel 
país para dism inuirla introducción de esclavos negros, así 
como se reconocen las grandes dificultades que se oponen 
á la completa extinción de ía trata,

Pero es una cuestión tan delicada esta para las Au
toridades de Cuba , que yo mismo me vi ufia vez calum
niado en el Times, cuyo corresponsal me suponía conni
vente en el tráfico. ¿Y sabe el Senado qué es lo que hice? 
Estampé la acusación en la Gaceta oficial dé la Habana, 
porque estaba bien seguró dé qué la opinión púbfréa me 
hacia justicia, sin perjuicio de perseguir, como lo hubiera 
hecho ante los Tribunales, á esé periódico, si su direc
tor no me hubiera dado, como lo h izo , lá más completa 
satisfacción en el mismo.

Pues b ien: explicada la conducta del Gobierno y de 
las Autoridades españolas para la represión del tráfico, 
lean a hora los Sites/ Senadores las palabras de Lord * Pál- 
merstóh en su discurso, en el cual, principiando por 
reconocer que la bandera americana es la que prohija 
el tráfico de negros , se dirige luego á nosotros para 
hacernos responsables de la trata, con expresiones que 
mancillan la nunca desmentida honra española.

Lord Falm érston, que supone qué hemos recibido 40 
millones de reales por el tratado de 1817, que nos re
cuerda los servicios qué Inglaterra hizo á la causa de 
la libertad en España en 1833 por haber enviado una 
legión que de nada nos sirvió, viene hoy á insultarnos 
por esos servicios y á amenazarnos cási cop la guerra 
cuando esa nación se humilla débil, miserable, anté las 
pacas de algodón de los Esta dós-Ün idos. [Aplausos.)

Sí, señores: yo recuerdo heóhos vergonzosos para la 
mcion inglesa. Yo me hallaba de CaDifan general de fíuba 
cuando en uno de ésosmomentos de exaltación an ti-ne
grera que aqueja á la Gran-Bretaña, dió orden el Gobier
no de que pasaran á Cuba algunos buques para impedir 
el tráfico; y fueron tales los atropellos que con este pre
texto cometieron, que eu los Estados-Unidos se alzó un 
clamor general contra las demasías de la marina inglesa; 
y esa nación, que no la tiene, pero que es fuerte delante 
de Inglaterra por su algodón, envió algunas goletas, y la 
Habana presenció el espectáculo de que una de ellas, 
pasando y repasando delante de un buque inglés, viniera 
a meter la estrella de la Union dentro de ese mismo bu
que, cuyo Capitán calló y ;su£rió la humillación Por ú l
timo, ¿cuál es, señores, el espíritu del discurso de Lord 
Palmerston? Analizado, se reduce á decir muy alto que 
Inglaterra, que está al frente de toda idea humanitaria, 
no puede permitir que España tenga esclavos en Cuba* 
y añadir luego muy bajito que el móvil de esa conducta 
es el deseo de arruinar las colonias españolas.

Pero sea como quiera, el Gobierno español está obli
gado, en efecto, á abolir el tráfico negFero, y yo le pido 
que aumente los buques en las costas de Cuba; para que 
vea Inglaterra y el mundo entero que España va comple
tamente de buena fe en todos los asuntos; pero al mismo 
tiempo deseo que no se destruya impremeditadamente 
una institución que es la vida de la isla de Cuba: y res
pecto al Gobierno inglés, conviene que se le diga: «puesto 
que eres tan fuerte, haz que los Estados-Unidos, que son 
los que sostienen la esclavitud, renuncien á la trata 
pues el Gobierno español no puede impedir, una vez des
embarcadas las expediciones, la existencia de esclavos en 
sus colonias.* (Aplausos.) Ahora espero que el Presidente 
del Consto dará las explicaciones convenientes á la honra 
y a la dignidad de la nación española, agraviada por las 
palabras de Lord Palmerston.

El Sr. Presidente del CONSEJO 8C MINISTROS: 
Confieso, señores, que cuando recuerdo las expresiones 
usadas por el Jefe del Gabinete inglés, la sangre se me 
sube á la cabeza, y necesito recordar que soy Préáidénte 
del Consejo para medir mis palabras.

El Senado ha oído los esfuerzos hechos por todos los 
Ministerios, así como por las Autoridades de Cuba nara 
reprimir la trata de negros; y nada másageno de mí «ue 
oír en estos momentos las acusaciones tan graves profe
ridas por Lord Palmerston, precisamente cuando el Go
bierno ingles acaba de manifestar su satisfacción por las 
presas hechas por nuestra marina. El Sr. Concha há ex
plicado, que tanto en su tiempo como en el del General 
Pezuela, se ha ido en Cuba mas allá de la ley para im
pedir el tráfico; y sin embargo de esto, y de que el Go
bierno español lia mandado construir 40 goletas con con
diciones especiales destinadas á ese objeto en la isla de 
Cuba, cuando se han hecho aprehensiones considerables 
de negros, ¿es cuando se nos viene ¿ acusar de mala fó? 
biento, señores, repito, ser en este momento Presidente 
del Consejo, porque no puedo decir todo lo que quisiera

El Gobierno cumplirá religiosamente los tratados pa
ra disminuir el tráfico, y con ese fin está dispuesto á 
poner cruceros en la costa de Africa, que visiten hasta 
los buques ingleses que puedan pasar por sospechosos 
(Bien t bien.) Por lo demás, la injusticia de las palabras 
de Lord Palmerston está completamente demostrada v 
presumo qué el Miiiistro inglés eh el momento de pro
ferirlas buscó únicamente la popularidad de la Cámara- 
pero como e*to no eé una razoo para que se nos dirijan 
agravios , espero y deseo que esas palabras ofensivas se 
explicarán, y que no produciráu un resfriamiento en las 
relaciones de España y la Gran*Bretaña. Si así no fuera 
el espectáculo de ayer en el Congreso y el de hoy en está 
Cámara me dau la segundad d¿ que cualesquiera aue 
seau nuestras dúensioues interiores, en España estemos 
siempre u indos para rechazar tes v
poderoso que sea el que nos tes müera. (Apftuios) 7

£1 ¡sr. PRESIOENT£: Se va á dar cuí!uiTa1.,'L  
posiewu que se ha presentado en la una Pro*

Leyóse, y decía así:
. «Pido al Seuado que declare haber oido con <;at¡cfao
>n, y como expresión de las ideas del Cuerpo todo el 

decurso del Sr. Senador Marqués de la Habana interné- 
^hdoal Gobierno de S. M. sobre las injustas y groseras 
acusaciones que al mismo Gobierno y á la nación espa
d a  ha hecho Lord Palmerston, asi como 1a respuesta 

á la misma interpelación ha dado el Sr. Presidente 
ool Consejo de Ministros.

Pido que el Senado declare igualmente que está dis
puesto á dar su apoyo al Gobierno de S. M. en los pasos

e P31*3 V0lVer P°r bonra de nuestra patria, 
indignamente vulnerada.
ella pn° i^tíetsea imPresa esta discusión, cotí versiones de 
mkmn C3S ieDguas inglesa y francesa, por cuenta dél 
^H>mo oenado, y que este Apreso circule por los países

extranjeros, cuidando de ello los Agentes diplomáticos y 
consulares en los respectivos puntos en que ejercen sus 
cargos.

Palacio del Senado 5 de Marzo de 1861.«A ntonio Al
calá Galiana.»

El Sr. O A L O N G E : Pido la palabra para una cues* 
tien prévia.

Señores, el Sr. Galiano se ha dejado llevar de su pa
triotismo , pues á_mi juicio las injurias qué se han hecho 
á la nación española pudieran serlo si no viniesen de 
donde vienen ; pero cori lo que ya se ha dieho, basta y 
sobra, y no necesitamos dar tanta importancia á Lord 
Palmerston y á sus calumnias miserables.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, el autor de ia 
proposición debé apoyarla, y luego el Sépadodecidirá si 
la toma ó no en consideración.

El Sr. C A L O N éE : Pues entóneos lo uiás conveniente 
será que la comisión á quien pase la proposición del se
ñor Galiano diga que no há lugar ¿ deliberar.

El Sr. Presidente dal CONSEJO DE M INISTROS:
’ Creo realmente qtie lo que hoy há pasado aquí y lo que 
ayer pasó en el Congreso basta para demostrar los sen
timientos que animan á los Representantes del pueblo 
español : el Gobierno los conoce, y sabrá cumplir ¡sus 
deberes. Por lo tanto , yo ruego al Sr. Galiano que retire 
su proposición.

El Sr. ALC ALá GALIANO : Desde el momento que 
se duda de su oportunidad , y persuadido de que el sen
timiento^ que me ha movido á presentarla merece la opi
nión unánime de la Cámara..... ( Muchos Stes. Senado- 
res : S í, s í ; unánim e), me encuentro ert la necesidad de 
retirarla.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Doy gracias al Sr. Galiano. .

El Sr. PRESID EN?e: Qued \ retirada la propusieron, 
y terminado este incidente.

ORDEN DEL OIA.

Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Verificada la del proyecto de ley sobre enajenación 

délos bienes del clero é inversión de sus productos, fué 
aprobado por 84 bolas blancas contra 5 negras, siendo 
86 el total de señores votantes , y 1a mayoría absoluta 44.

Verificada la del en que se conceden pensiones con 
arreglo á los artículos 74 , 75 y 76 de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 4855 á varias viudas y huérfa
nas de facultativos muertos del cólera , fué aprobado por 
60_bolas blancas contra 47 negras , siendo 77 el total de 
señores volantes, y la mayoría absoluta 40.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
«Tengo la honra de proponer al Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Se concede á Doña Soledad Gómez, viuda del Coman

dante D." Ramón Maestro , y en su defecto á la hija legí
tima de ambos Doña Sacramento Maestro, la pensión 
de 4.500 rs. anuales que le corresponderían por la viude
dad de que carece.

Palacio del Senado 5 de Marzo de 1864 =  Felipe Ri- 
vero.»

El Sr. P R E SID E N T E : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, para la primera sesión se avi
sará por papeletas.

Se levanta la sesión de este dia.
Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia 5 de 
Marzo de 1861.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an terior, y fué 
aprobada.

Se anunció que los Síes. Ferreira y Cardero no po
dían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

El Sr. ORTEGA: Deseo que conste mi voto conforme 
con la mayoría en la votación de ayer.

El Sr. Vizconde de Espasantes agregó también el su
yo á la mayoría.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión pro
poniendo que se avise al Gobierno para que se proceda 
á nueva elección en el distrito de Villajoyosa por haber 
renunciado el candidato Sr. Nogueroles.

El Sr. ORTEGA*. Ayer, contra mi costumbre, no me 
hallaba en este sitio cuando el Sr. Madoz me hizo una 
alusión.

Era yo Alcalde de Aranda de Duero cuando ocurrió 
el hecho que citó S. S. de la eliminación de D. Manuel de 
la Fuente Andrés de las listas electorales. Yo era Alcalde, 
y á la vez Diputado provincial; y cuando concluidas las 
sesiones de la Diputación volví á Aranda , el Sr. Fuente 
Andrés acudió á mí reclamando su inclusión en la lista. 
Yo pasé la exposición á mis asociados, que combatieron 
la reclamación. No me satisficieron sus razones;y mandé 
incluirle en 1a lista; pero los asociados reclamaron al 
Gobernador contra mi providencia; y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, le eliminó bajoefsu- 
puesto, no de haber sido Ministro de la Corona, como di
jo ayer el Sr. Madoz , sino de haber perdido la vecindad 
,en Aranda. Esto es lo que pasó; hubo una diversa apre
ciación en el Gobernador, no una coacción.

El Sr. ÜKADOZ: Doy las gracias al Sr. Ortega pofque 
ha confirmado lo que dije ayer tarde. Yo cité ayer un he
cho: que el Sr. Fuente Andrés, vecino de Aranda, habia 
sido eliminado de las listas. S. S. lo ha confirmado todo; 
solo que dice, y yo tengo un placer en consignarlo, que 
S. S. opinó que fuese incluido.

Pero, señores, yo he visto al Sr. Alonso Cordero entrar 
á votar y negarle el derecho , y en seguida entrar un 
jornalero de su casa y darle el voto. Esto prueba que las 
ilegalidades de que yo hablaba ayer se han dado en mu
chas ocasiones.

El Sr. ORTEGA*. El Sr. Madoz supone que hubo coac
ción en esos hechos: yo he manifestado que aquella no 
fué coacción, sino un modo de apreciar la ley. Yo dije 
que aun sin tener derecho debia incluirse al Sr. Fuente 
Andrés por sus circunstancias particulares, como hubie
ra opinado que se incluyese al Sr. Olózaga ó al General 
(VDonnelt si hubieran pretendido tener vecindad en 
Aranda.

ORDEN DEL DIA.

Pensión al huérfano Rodrigo Láinez.
Se leyeron el dictámen de la comisión proponiendo 

una pensión de 3.000 rs. para este interesado y el voto 
particular de los Sres. Ugarte y Leis.

Abierta discusión sobre este último, dijo
El Sr. FRAU: No extrañará el Congreso que habien

do consagrado 40 años de mi vida al consuelo de la h u 
manidad , invoque su benevolencia en favor de este 
huérfano de 10 meses de edad, cuyos padres murieron 
de una enfermedad epidémica y eminentemente conta
giosa, el cólera.

D. Antonio Láinez, Ingeniero de montes, tiene decla
rados los derechos pasivos: estos derechos arrancan del 
decreto de creación del cuerpo de Ingenieros civiles. Las 
familias de los ingenieros de los jamos de caminos y mi
nas están disfrutando sus haberes: el cuerpo de montes 
no tiene este punto suficientemente arreglado, aunque 
virtualmente tiene los mismos derechos pasivos que ios 
demás. Los sueldos son los mismos en*el cuerpo de mon
tes que en el de minas , y verosímilmente se hubieran 
declarado de un modo solemne los derechos pasivos del 
ramo de montes si hubiera ocurrido la defunción de 
algüd individuo de este ramo. Siendo iguales los dere
chos activos, deben serlo los pasivos, y en esta confianza 
entraron en la escuela de montes los jóvenes que abraza
ron esta carrera.

Pero la comisión no se propone aprovecharse de*este 
principio de justicia, sino como argumento de aplicación 
al caso especial de que se trata. La dispensa de esta de
claración solemne, que más tarde se hará sin duda, es la 
que solicita del Cougreso, y yo espero que la concederá 
en atención al servicio especial que prestó el Sr. Láinez, 
Tn dubiis lenitas, dicen los moralistas, y tratándose del 
caso presente, yo podría decir al Congreso: In dubiis 
charitasi

En la ley de 8 de Julio de 4860, en que se previene 
que qpipézará á regir desde 19 de Noviembre de 1859, se 
dice que lás viudas de militares y  empleados civiles que 
hubieren fallecido en función de guerra ó del cólera, des- 
empeñándo los deberes de su instituto, disfrutarán la 
tercera parte del sueldo de sus maridos. El Sr. Láinez era 
empleado civil, y falleció del cólera en cumplimierfto de 
los deberes dé su instituto: es verdad que no estaba en 
el ejército, pero estuvo en un pueblo apestado. Así este 
art. 14 de la ley_de recompensas militares es de exacta 
aplicación al niño Láinez ; y si desventaja puede consi
derarse que su padre no murió en función de guerra, se 
halla compensada con qüe no le damos la pensión de
4.000 r s . , que en ese caso le correspondería , sino la de 
3.000.

Si necesitara además apelar á leyes más altas que las 
citadas, apelaría á las leyes eternas de lá justicia graba
das por el Supremo Hacedor en el corazón del hombre. 
Ifste sentimiento de conciencia dice que es de rigorosa 
justicia que él p$ís recompense en el hijo el sacrificio 
que hizo de su vida el malogrado padre.
. D. Antonio Láinez era ingeniero de montes: pudo co- 

fiiOj tal salir de Toledo: sin embargo , permaneció al lado 
de la Autoridad civil exponiendo su vida y la dé su jó- 
teñ  esposa, que también sucumbió. Creo que el Congre
go ño podra ménos de ver en esto una acción eminente— 
Úfente viTtuosa. Premios á la virtud ha proclamado la

Soeiedad Económica: su voz ha resonado en las Régias bó
vedas del palacio de la Reina. ¿Seria posible que al m is
mo tiempo saliera de este recinto una voz que dijera: no 
hay premio para la virtud ? La comisión está persuadida 
de que si fuera posible reunir aquí todos los contribu
yentes de España , ninguno se negaría á dar un cuarto al 
ano, que seria lo que vendría á costarles, para este niño 
cuyo padre murió en sérvfcró dél país.

; Yo creo que no venimos á representar el país sola
mente en sus intereses materiales, sino también en sus 
sentimien tos de piedad , de caridad y de hidalguía. Negar 
esta pensión, no seria representar fielmente los deseos 
de nuestros comitentes. Creo; pues, que el Congreso se 
servirá desechar el votó partiéular.

El Sr. LEIS: Solo unas cuantas palabras voy á decir 
en defensa del voto particular. Acabo de entrar en el sa
lón , y no he oido al señor preopinante: solo contesto 
por hacer los honorés á su discurso. Hay otro firmante 
del voto que estaba encársadóde defenderle, pero tengo 
el; sentimiento de no verle aquí.

Los ingenieroá dém óntes, se dice , deben tener igua
les derechos pasivos que los demas ingenieros. Podrá ser; 
pero si así se cree, que se traiga un proyecto para ello. 
Hoy no se trata más que de una pensión á Rodrigo Lái
nez. Ahora bien : para conceder esa pensión no tenemos 
motivos suficientes. Aquí po consta sino una certificación 
de defunción efi que se díse qué D.! Antonio Láinez era 
ingeniero; pero no sabemos qué servicios hizo ; no consta 
ninguno.

Se dice que murió del cólera en Toledo. Pues bien: 
de la partida de defunción aparece que eée individuo lia 
muerto de una fiebre tifoidea que degeneró en afección 
cerebral. Su señora es cierto que murió del cólera , y así 
lo dice la fé de defunción. Pero de todos modos, como no 
resulta hoja de servicios, y solo hacia cuatro años que 
este interesado había salido de la Escuela, creo que no 
estamos en el caso de conceder esa pensión.

El Sr. F R A U  : Los proyectos de ley no pueden abrazar 
todas las circunstancias: se trata de un caso especial con
creto, y por eso no hemos formulado proyecto de ley ge
neral.

Dice el Sr. Leis que no consta que Láinez fuese inge
niero. No consta que lo fuese, pero los Sres. Diputados 
de Toledo que le conocían personalmente dijeron que lo 
e r a , y el no estar el nombramiento en el expediente 
depende de que el Sr. Leis nos dijo que no hacia falta. Si 
nos hubiera dicho lo que ahora, lo habríamos traido.

En pueblos devorados por epidemia, cuando no se 
quiere alarmar, se dan estas certificaciones, llamando al 
cólera calentura tifoidea colérica. Por el contrario, la 
mujer del Sr. Láinez vino á morir á Madrid, y aquí no 
había inconveniente en decir que su muerte habia sido 
del cólera. De aquí la diferencia entre las dos certificacio
nes. El servicio de Láinez no ha sido ciertamente largo, 
pero lo que tiene de doloroso y funesto compensa lo que 
le falte de duración.

El Sr. L E R t: El Sr. Frau me preguntó si podia pa- 
sarse que faltara el nombramiento de ingenieros, y le 
dije que s í , pero falta la hoja de servicios además.

El Sr. F R A U : ¿Tuvo el Sr. Leis la bondad de pregun
tarme si habia hoja de servicios? No. La comisión no ha 
venido aquí á sorprender la buena fe de los Sres. Diputa
dos : todos los documentos que se hubieran reclamado 
podían haberse traido.

El Sr. NU ÑEZ A R E N A S : El Sr. Leis, con quien trae
mos una cuestión hace tiempo sobre esta pensión, sabe 
que Láinez era ingeniero de m ontes, y el Sr. Leis no ha 
pedido la hoja deservicios; si la hubiera pedido, la ha
bríamos traido. El Sr. Leis debe comprender que el que es 
ingeniero primero lo es desde la creación del cuerpo; pero 
el Sr. Leis se opone por sistema á estas pensiones, y cree 
que el Congreso usa de poca parsimonia en dar pensio
nes a los que no tienen un derecho perfecto.

Es verdad que esté interesado no tiene un derecho 
perfecto; pero tiene derecho bastante por ser el cuerpo 
de montes una sección del cuerpo general de ingenieros 
civiles, y hemos alegado esta razón para que se vea que 
h*y justicia en loque se pide, y que no está destituido de 
fundamento el dictámen , ántés bien esta pensión es más 
de justicia que muchas que aquí se han dado.

Dice el Sr. Leis: no trae más que la partida de defun
ción, ¿Es poco haber muerto por su país? ¿No es bastan
te hoja de servicios esta? Lo que temíamos nosotros era 
que se nos dijese: ese niño tiene derecho á la pensión, y 
debe acudirse, no al Congreso, sino á la Junta de Clases 
pasivas, pero nunca pudimos teiper la oposición en el 
terreno que se hace.

El Sr. FORGAS: Me levanto á apoyar el voto parti
cular, por haber oido ai Sr. Frau hablar del deber que 
tenemos de dar pensiones. Señores, los caudales públicos 
¿han de estar á disposición de familias desgraciadas? Aquí 
se deben premiar con pensiones méritos relevantes.

El padre de este niño ha muerto en Toledo de una 
congestión cerebral. ¿Hay ley que dé derechos pasivos á 
los ingenieros de montes? Que se aplique; pero ¿cómo he
mos de remunerar servicios que no sabemos? ¿Podemos 
disponer del bolsillo del contribuyente sin un mérito 
justificado? Aquí yo no veo ese mérito: no veo más que 
el deseo laudable de socorrér á un huérfano, pero la na
ción tiene dispuesto lo necesario para dar asilo á los huér
fanos á quienes sus parientes no pueden atender.

No vengamos lodos los dias con nuevas instancias 
por acontecimientos desgraciados, porque entonces todo 
el presupuesto de ingresos’no bastaría para estos gastos.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La mayoría no ha 
traido por gracia ese dictámen, sino por un acto de justi
cia. El Congreso ha sancionado que las familias de los fa
cultativos muertos durante el cólera tengan pensión. Pues 
bien: Láinez hizo un servicio extrordinario, para el cual 
fué llamado por el Gobernador, y dejó huérfano á su hijo 
único, sin más amparo que una tia ciega. Nosotros hemos 
creído que atender á este hijo era acto de justicia, no de 
beneficencia, y en este sentido hemos presentado el dic
támen.

El Sr. F O R G A S : Póngase S. S. de acuerdo con el que 
ha dado la certificación de la muerte del Sr. Láinez an
tes de encarecer sus servicios.

La ley de Sanidad establece esas pensiones á que el 
Sr. González ha aludido, pero ahora no tenemos ninguna 
ley que establezca la de que se trata.

El Sr. F R A U  : El Sr. Diputado ha padecido una equi
vocación al suponer que he venido á recordar deberes al 
Congreso. He dicho que los contribuyentes no dejarían, si 
se reunieran aquí, de votar lo necesario para este huér
fano. El Sr. Diputado dice que no hay le y : yo digo que 
la hay, y es la de recompensas militares: el Sr. Láinez 
era empleado c iv il, que murió del cólera en el cumpli
miento de su deber, y esas son las circunstancias de la 
ley. Si la muerte ha interrumpido la carrera de sus ser
vicios , no es culpa suya : en cambio el servicio que ha 
hecho en puntos apestados ha sido grande y extraordi
nario. Se conoce que el Sr. Forgas no ha estado en nin
gún punto apestado.

El Sr. F O R G A S : Dice el Sr. F rau : no es culpa del 
interesado que muriera del cólera. Póngase S. S. de 
acuerdo con el expediente, que no dice eso: y además, 
¿será culpa del contribuyente que muriera el Sr. Láinez?

Yo en 4855 fui propuesto para la cruz de Comenda
dor de Cárlos I II , que no acepté por haber permaneci
do durante el cólera «n la capital de una provincia du
rante un mes.

El Sr. L E IS : Yo no me he opuesto por sistema á esta 
pensión ni á otras. Ya he dicho que era otro el que es
taba destinado á defenderla aquí.

Consultado el Congreso, y acordándose que la vota
ción fuese nominal, se verificó esta, y no fué tomado en 
consideración el voto particular por 39 votos contra 24 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
García Gomez.—Goicoerrotea (D. Román).—Monares.— 

González (D. Ambrosio).—Nuñez Arenas.—Frau.—García 
Lomas. — Manjon.— Delgado.— Gual.— Perez Zamora. — 
González Brabo.—García Maceira.— Ribo.—Paez Jarami- 
11o.—Escrig,— Paz. — Perez de los Cobos. — Falguera.— 
Fuentes (D. Miguel)—Zorrilla (D. Ramón).—Pozo.—Ló
pez Roberts (D. Mauricio] —Valero y Soto.—Fuente Al
cázar.— Cavero.-— Marques de Premio-Real.— Orovio.__
Fernandez Vallejo. — Taravilla. — Camprodon.—Patiño.__
Suarez Inclan.—Marqués de San Cárlos.—Castro. Esco
bar.—Marqués de la Torrecilla.—Gener.—Sr. Presidente

Total 39.
Señores que dijeron si:

•
Falces.—Forgas.—Alfaro.—Sandoval.—T oran.— Chico 

de Guzman.~~Franco. — Cantalejo.— Barroeta.—Caballe
ro.— La torre (D. Cárlos).—Orozco.—Olózaga.—Vera.— Au- 
ñon.—SanchezMilla.— Rio González.—Pisón.—González de 
la Vega.—Sierra Pambley.—Rivero (D. Nicolás).—Ruiz Zor- 
ri 1 la .—Leis.—Calzada.—Abella n .

Total 24.
No habiendo número suficiente para formar acuerdo, 

se suspendió para otro dia la votación.

Reducción del capital de la Sociedad catalana general de 
Crédito.

Se leyó el siguiente dictámen:
Artículo 4.° «El capital social de la Sociedad catalana 

general de Crédito, que por el art. 4.* de la ley de 28 de 
Febrero de 4856, se fijó en 120 millones de reales nomi
nales , representados por 60.000 acciones de á 2.000 rs. 
cada una, queda reducido á la mitad, ó sean 60 millones, 
que le constituirán 30.000 acciones de igual valor que 
las anteriores.

Art. 2.* La reducción del capital se llevará á efecto 
coovirtiendo'cada dos acciones de las 60.000 emitidas, y 
que tienen en la actualidad un desembolso de 40 por 100,

por una de nueva creación con el 80 por 400 desembol
sado.»

\ No habiendo quioa pidiese te parlábfa ^obte este pro -̂ 
ytecto, se procedió á la votación, y quedó aprobardo eu* 
sus dos artículos. *

* Proyecto de ley para el arreglo de provincias,
. Se leyó el art. 18.
; El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos): No hay suficiente nü< 

njero para discutir. Ruego á V. S. qué levánte i a  sesión.
[ El Sr. d e  p e d r o : No hay número, pprqué han es^ 

tffdo los Diputados ocupados en las ¿omisiones.
: El Sr. p r e s i d e n t e . V: 

dirlo, y yo el de no concederlo.
. El Sr. LATORRE: Mi derecho es no habiendo 70 Di

putados en el salón reclamar que no haya sesión 
; El Sr. PRESIDENTE*. No hay ningún artículo del re

glamento que lo mande.
, El Sr. L A T O R R E : Pido que J se lea el art. 402 lSe 

léyo.) * 1
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusioru 

. EV Sr. GONZALEZ DE LA V EG A  : Voy á ltó m a riá  
atención de la comisión acerca de unas ind¡daciones que 
hizo ayer. Deseo saber si está conforme en adicionar el 
artículo cbn los tres casos que aceptó de ía enmienda del 
Señor Madoz. '

El Sr. m O N A R E S : La comisión está conforme en 
aceptarlos.

Sin más discusión se aprobó el artículo con las mo
dificaciones admitidas por la comisión.

Sin discusión se aprobó el art. 19.
Se leyó el 20 y la enmienda, que decía así:
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 

enmienda á los dos artículos dél título 3.*, capítulo I del 
proyecto de ley para el gobierno de provincias.»

El art. 20 se redactará del modo siguiente:
«Las Diputaciones provinciales, como corporaciones 

económico-administrativas, y observando lo prevenido en 
las leyes* reglamentos y disposiciones generales’ pata str 
ejecución, conocerán en los negocios de interés propio y 
exclusivo de su provincia >re9pefctivá, y  Téáólverán como 
corporaciones superiores de Iós Ayuntamientos sobre 
todo lo relativo a la administración municipal.»

El art. 24 redactará en e*ia ferina: *
«Las Diputaciones provinciales serán permanentes y 

se renovarán por mitad.cada dos años.. Se> compondrán 
del Gobernador de la provincia, que tas presidirá con 
voto para decidir los empates; de un Diputado y un su
plente por cada 25.000 almas de población, y dé un Se
cretario elegido por la misma. ..

Los suplentes reemplazarán á los propietarios cuando 
vacaren sus cargos. «

En ninguna provincia podrá ser menor de siete Dipu
tados el numero délos que hayan de componer la Di
putación. ' «■ • •

Guando el Gobernador no asistiere á la sesión, será 
presidida la Diputación por el decano de la misma.» '

EfSr. GONZALEZ DE LA V E G A . Deseando qüe la 
comisión no me haga un cargo como el que ayer dirigió 
a mi amigo el Sr. Madoz, le ruego que manifiéste si pue
de admitir esta enmienda.

E¡ Sr. m O N A R E s: No puede admitirla.
El Sr. GONZALEZ DÉ LA VEGA: Réconozco que 

esta enmienda es radical respecto del proyecto que se 
discute, no por la doctrina, porque la doctrina es la bue- 
na Y ,a fiue debe aplicarse, si no se ha de arrancar la 
vida toda de la provincia. Necesito hacerme cargo ante 
todo de varias palabras de los Srés. Ministros dé lá Go- 
hernactpn y Monares en las sesiones últimas. Decia el 
br. Ministro de ia Gobernación: esta ley es más liberal 
que la ley de 3 de Febrero: yo he examinado cuidadosa
mente la ley , y no encuentro nada que se parezca á 
semejante liberalismo.

Decia el Sr. Monares: no hemos podido hacer una ley 
tan liberal como la de 1856, porque aquella partía de ia 
constitución hecha por las Córtes Constituyentes , v esta 
tiene que partir de la de 1845.

Voy á contestar primero al Sr. Ministro de la Gober
nación: voy á probar que esta ley es igual esencialmente 
a ía de 1845, y de paso probaré que las aserciones de

• en desacuerdo con las del Presidente del Con
sejo. EJ Sr. Duque de Tetuán dijo en el Senado que ha- 
nía pensado poner en vigor la ley de Ayuntamientos h e- 
cna por las Constituyentes, y hacer una jey de Diputa
ciones sobre Jas bases dadas por aquellas Córtes, porque 
cieia perjudicial que el país siguiera rigiéndose por las 
leyes de 45, que mataban la vida de las provincias.

Pues bien , señores, de ía comparación de esté pro* 
con Ia ley de 48451 resulta qüe los artículos, desde 

el 55 en adelante, contienen las mismas atribuciones, 
comprendidas desde el art. 56 en adelante de este pro
yecto. Es una copia literal: las atribuciones segunda y 
ercera de la ley de 45, en su art. 5o, son también segun

da y tercera en el art. 56 de éste provecto, y así sucesi
vamente. Pues bien: si habéis declarado cuando no érais 
poder que la ley de 1845 era mala, ¿cómo la traéis por 

 ̂ 110 decís que es más liberal este proyecto que
823 ?

Pero eu medio de todo, debo admirar el mérito a r
tístico de! proyecto. Comprende algunas atribuciones 
mas , dadas á las Diputaciones; pero veamos qué impor
tancia tienen. Una de ellas es acordar las cantidades para 
subvencionar las obras públicas. ¿Esto es ;dribucion? 
Esto esta establecido como obligación en las leyes de fer
ro-car riles.

El establecimiento de ferias y mercados, sin perjui
cio de la aprobación del Gobierno. ¡ Gran conquista ! Un 
Gobierno; anterior dictó una Real órden dando á los 
Ayuntamientos esa facultad, y ahora se quita á los Ayun- 
tamientos, y se dá á las Diputaciones con la aprobación 
ciel Gobierno. De modo que se retrocede en vez de avan
zar.

También pueden las Diputaciones deliberar según este 
proyecto sobre la manera de administrar los bienes de la 
provincia. Solo que las provincias no tienen bienes n in 
gunos; y aun dando de barato que los tuviesen, ¿ no es- 
tan declarados en venta por las leyes de desamortización? 
La atribución es, pues , ilusoria.

Deliberarán, dice el proyecto, sobre el uso ó destino 
de los edificios de la provincia. ¿Y qué edificios tiene la 
provincia? La mayor parte de las Diputaciones no tienen 
casa en que vivir.

Por último, se les concede la facultad de crear ó su
primir los establecimientos provinciales que no estén de
terminados por la# leyes. ¿Y cuáles son estos? Todas las le- 
yes han determinado los establecimientos de instrucción 
y de beneficencia que ha de haber. Así, pues , otra atri
bución completamente ilusoria.

Es decir, que han de continuar las Diputaciones ar
rastrando la misma v id a , pequeña y raquítica, que han 
traído desde 4845.

Demostrado que este proyecto es idéntico á la ley de 
1845, resulta que el proyecto actual mata la vida de la 
provincia.

El Sr. Monares, como habrá comprendido el Congreso, 
no considera bastante liberal esta ley; pero considera á 
la comisión en la imposibilidad de presentar un proyecto 
ménos centralizador, porque dice que se opone á ello la 
Constitución de 4845. Triste recurso es este; pero voy á 
demostrar que ni la Constitución de 4845, ni la de las 
Córtes Constituyentes, impiden que las leyes administra
tivas sean más ó ménos liberales.

Los artículos 72 y 74 de ia Constitución de 4845 no 
establecen condiciones ni cortapisas para que la ley pro
vincial sea tan ámplia como se quieríf: dicen que habrá 
Diputaciones, y que tendrán las facultades que determi
nen las leyes.

El art. 74 de la ley de 55 dice solo que la Diputación 
será nombrada por los electores de Diputados á Córtes, 
y que entenderá en los asuntos de interés provincial 
y en los que determinen las leyes. De manera que la 
Constitución de 1845 deja toda latitud á las leyes admi
nistrativas.

Pero ¿ cómo han de tener vida las Diputaciones con 
esta ley? Basta ver que se establece que celebrarán solo 
dos reuniones ordinarias al año, y que cada una durará 
20 dias. Si tuvieran tantas atribuciones, no se les daría 
término tan breve. Pero hay más: ni aun para el despa
cho de esos asuntos pueden servirse de una Secretaría de 
la misma Diputación, sido que han de estar como incrus
tadas en las oficinas del Gobierno civil.

¿Pero acaso, señores, están hoy los pueblos como ha
ce un siglo? ¿No estudian, no leen, no comparan, y no 
han de sacar por resultado de esa comparación que la 
Diput icion provincial de 4861 será lo que en circunstan
cias extraordinarias, muy diferentes de la actual, se que
ría que fuese?

Pero es notable, señores, que el partido modera
do que compone hoy la mayoría de las Diputaciones 
provinciales , esté en oposición abierta con los principios 
de esta ley. Yo podria citar algunas, como las de Lérida, 
Barcelona y otras que han representado en este sentido; 
pero estoy seguro de que todos piensan lo m ism o, por
que hoy es una idea general que las Diputaciones tengan 
vida propia.

Y no se crea que nosotros venimos hoy á pedir las 
Diputaciones de 1813 ó de 4823. N o: nosotros hacemos utí 
deslinde entre todas las atribuciones; queremos el Go
bierno político, porque es la Autoridad emanada del po
der central que ha de hacer ejecutar las leyes, y por lo 
tan to , dejamos su libre elección al R ey , aunque exi* 
giendo la responsabilidad en este funcionario. Pero lo ad
ministrativo , lo que no ha de trasmitirse á generaciones 
venideras, lo de intereses de actualidad, se lo queremos 
dejar á la Diputación provincial; y consideramos tam
bién que es «na necesidad lo contencioso-adininistrati- 
yo, que ponga los intereses generales á cubierto de los

ataques del interés particular, pero sin permitir , sin etn 
bargo, que este órden se apodere de ciertas cuestiones 
que son puramente judiciales. v  . :

; Nosotros, pues, queremos el poder en el Gobi$rs¿ddO£<t 
de la provincia; la administración en laDipuMicíonprow} 
vlncial, y  lo contencioso en el cuerpo qqe baya de ejejv 
céi este cargo , qué á mi modo dg Ver, .debería sor * u n  
cuerpo de libre elección dél Gobierno, como rtodoh Íosk 
demás empleados judiciales. ' (

Y es tal* señores^ el deslinde que nosotros?' háoeap^'>' 
d^ lo contencioso, dé la política y de la admiaistracitin* 
qüe no comprendemos en este punte tas api piones>4e^ 
Gobierno de S. M. formuladas en el acluaí p r u y ^ o  do 
ley. Dice el Gobierno que no quiere mezclar la adminis^ t, 
tracion con la política, y que por eso se oppn$ á darratrín*! 
buciones políticas á las Diputaciones provinciales^ y sin* 
embargo, mezcla esas m is m a s a tr ib ú m q ^ o n ^
nfdor. Pues si no creeis que deben lasf Mlpirtacicmés ¿sk  
ner atribuciones políticas; porque no deben mezclarse i 
política y la administración, ¿por qué has mezcláis eo^la*^ 
atribuciones del Gobernador? 7

i Y cop todo .esto, señores,, la que se bace .e^mataio tes . r 
Diputaciones provinciales, porimé Dp 
vida si se Ies quitan las verdaderas atribucionesique 
bén tener, y que serán eficaces ppra hác^r é \ bien 
rando los intereses de la provinciá y haciendoi .todas 
ttes cosas que han hecho siempre, aunque mochas 
el^as tengan necesidad de llevar lueg^ lá apoobacúoAdé4*r 
Gobierno. Dadles la revisión de lo económico de los Áyiujh 
tamientos, y no llevareis los presupuestos y las cuentas, 
municipales al exámen de un Oficial subalterno, que iu u r 
‘chjas veces no revisará, esos presupuestos ŷ esas,qg»ptes 
con el debido,detenimiento, y*hará én ellos variaciones 
qüe n a  débea hacerse y que lleven da perturbación á, las 
municipalidades. (

Nosotros queremos una Diputación ppavincial ^on,aA. 
la política, que no debe tratarse más que >a q u íp o ro  ql > 
paso que esto declaramos y  que  ̂ Ip bemos^

" nuestras leyes de 1856, queremos tam biénquo teiíga el 
llenq de facultades, que solo á .ella ppr sú origen, y pqf 
otras consideraciones le .es. dado desempeñar JbJea.. No ¿yak 
yamos llevando al Gobernador de ía provipefá atribuQiJoH 
nes que solo pueden servir para que eo casos ?■ de ¿lee?- 
ciones se amedrente á ilos Ayuntamientos y se obtenga^ 
ciertos resultados que no hacen más que desmoralizar,te - 
Administración, cosa que yo creia que el Gobierno actual 
estaba llamado á impedir, y que conseguiría fácilmente 
arrancando esas atribuciones de manos dedos Gobernad! 
dores. ¿No decíais que queríais restablecer la pureza del 
sistema representativo? Pues lo primero que hay que^ba?: 
cer para conseguir este objeto es quitar á ios Gpiyrnado? 
res esas facultades, que, pueden ejerper taota^iimgeiijoia" 
en algunas circunstancial! *

Y si pp, dígame el Gobierno; ¿en cpiÓ buen, principia 
de Administración se funda la doctrina , do que* tos fip r 
bernadpces seau lps, Jefes inmediatos de los Ay untamien
tos Para aprobar sus presupuestos y cuentas? ,
no es lo conforme á los buenos principíos ^ ^ ^  G pf 
bierno se reserve los asuntos de interés pérmaúenfe*^\y, . 
deje á las corporaciones populares los de Jntejréa de a o r  * 

dualidad, los .de s& administración , en que, no pneden 
comprometerse ningunos para eLppryenir. . ^

No tengo yo Ja pretensión de que mi enmienda: s e . 
acepte; pero ya que el Gobierno no ía admita , oirás q#fe? 
afectan aLprincipio de*te ley qpe se discute¡ han de 
acepte estas .el Gobierno,, lleve á la • ley las mejoraSf que 
en esas eñmiond.as se consignan » y no '
otros nos denlos por resentidos de que ae d eséce  la ,; 
nuestra y se acepten otras. Pero aunque rm 
esta pretensión , es necesario .que emitamos aquí pues/r 
tras ideas para qqe sé aprecie nuestra consecum Q ^pa^.^; 
ra que el pajts la rconozca y para que se vayá fofm^üdo 
atmósfera, jr para que, llegue un dia en qqe nuestradoCT 
trina venga a consignarse en tes leyes del país cori 
so universal. . ¡

De otra manera, lo que sucederá es que con la pepl I
turbacioq que se ha creado en el ipaís con unas leyes q^e 
dejan lo existente, desde que fia Co oenzado ía discusión 
de esta ley, podrán venir dias tristísimos de complica
ciones. Lo cual no será dé extrañar, porque el pais tenia 
formada otra idea de las leyeŝ  ̂ administralivas, de-e§te 
Gobierno, y, creia qué, ppr lo menas, sgriaiv una traa^.V 
saccion entre tes de 4845 y 1856^ n¿ lasmisínas de 18 l|; , 
disfrazadas, con el objeto dq satisfacer 1 a te ral luen te cier* 
tos compromisos que el Gobierno no ha tenido el valor 
necesario para satisfacer de frente. y.'

Fíjense la comisión y el Gobierno et| los adelan tos'da,. 
te época,en temarcha progresiva de la humanidad: vea^ 
que hasta los países más atrasados han euiprendido.ipf 
el camino del progreso, y no quiera él permanecer en u n  
estado, que cueRuo no da ¿algún paso hacia atrás se qúe?, 
da por lo ménos en el statu quo. ;

Creo, señores, que no debo m olesta por inás tiempo 
la atención del Congreso ni el estado de mi salud me Io7 
permite. Ruego encarecidamente á los Sres* Diputadas,' 
que á pe*sar de lo que ha manifestado la comision, se sír
van tomar en consideración mi enmienda; y después de 
hecho este ruego, no, tengo más ya q ue, pedir les sino,s^; r 
benevolencia para dispensarme por eí tiempo que los he 
molestado.

ErSi*. Ministro de la GOBERNAOION : SeñoreéV lié 
tenido siempre una profunda convicción de ia buena fo.- 
y el sincero patriotismo con que el partido progresista se 
ocupa siempre de tes cosas políticas ; pero si e^ta convic
ción pudiera ser mayor, hubiera sabido de puntó en las 
sesiones de ayer y de hoy.

El Sr. Madoz me culpaba ayer, refiriéndose á mis lec
ciones de administración, de haber variado mis ideas res
pecto de estas materias, y añadía S. S. que él no habia vé- 
riado. Y yo decia para mí: ¡qué feliz es el Sr. Madoz, que 
en 20 años no ha perdido una ilusión ni tenido un des
engaño ! Yo no soy tan feliz: he viste c*er gfemdés pode* 
res que en otras ocasiones sostenían el Estado; veo gran
des cambios en la distribución de la riqueza , én el país, 
en las ideas, en todos los órdenes de cosas, y en presen
cia de todo esto no he creído que yo podria estar impasi
ble como una roca cuando todo variaba. Yo creo que hay 
principios fijos en política, pero CNo taftffóén que es 
preciso que estos principios se acomoden á las circuns
tancias. No voy, pues, á defenderme de ese carga: ño he 
variado en el fondo de mis principios ; pero la experien
cia ha variado su aplicación , y si esto es una falta, yo lá 
reconozco.

Vengo ahora á la enmienda del Sr. González de la Ye- 
ga. Yo creí que S. S ., al defenderte, iba á tratar 1a Cues
tión tal como hubiera Tres efetettías tó y
en punto á esta materia. Uno que hace al Gobertiké&r 
administrador de todos los intereses sin restricción » ofri* 
que le encarga únicamente la tutela de lós interesé^ 
n id  pales y provinciales, y otro, ett fin, que Ié quitáesfe 
tutela y se la confia á las Diputáofones provínÓiáte#Vsis
tema nuevo que ha difundido siempre el partldó progrb*; 
sis ta , tomándolo de la revolución francesa , y que ettcí 1 ■ 

t Frangiese desterró al poco tiempo de la revoluciop . sin 
que haya vuelto á aparecer en nihgúiía parté" a f o f ip  
ropa.

Yo esperaba ver al Sr. González de la Vega defen
diendo esta doctrina , y no ha podido ménos de sorpren
derme verle entrar á discutir las atribuciones de tes Di
putaciones provinciales, manifestando que debían estas 
ser los Jefes de los Ayuntamientos.

¿ftero en qué pr«obas ba  apeyadaoL Goawte* é** 
la Vega su doctrina? ¿Acaso enlahistoria? No, porque S. S. 
ha reconocido que no aparecen en nuestra historia tes Di
putaciones provinciales. ¿Es en 1a ciencia? Tampoco: ¿có
mo puede sostenerse científicamente que un uipütádó 
provincial de Chinchón ó de Aranjuez venga á resolver 
los asuntos de 1a municipalidad de Madrid? Es imposible 
que tenga competencia para esto. Es imposible también 
que tenga imparcialidad, porque votará lo que se le di
ga para un Ayuntamiento, con tal de que servóte luego 
lo que él quiera para el suyo , y no tendrá , por f in , la 
responsabilidad que debe, porque todos sabemos lo que 
son esas responsabilidades colectivas, que ni pueden 
exigirse por los Tribunales, ni siquiera por te opmioo pú» 
blica, porque todos sabemos el efecto que háeé fe opinión 
en estas entidadés colectivas.

Dice el Sr. González de la Yega que hay que seguir el 
progreso, pues yo tengo la opinión contranaí & S. ; f  
me parece que tes naciones que no tengan una Adminis
tración central fuerte, no pesarán nada en los destinos 
de Europa.

Hablaba también S. S. de 1a revisión de las cuentas de 
los Ayuntamientos, y yo no contestaré ai Sr. Goñzatez’dé 
la Vega más que cuando esto sucedí^ las cuentas átra~ * 
sadas se contaban por cientos de miles, al paso que hoy 
están todas al corriente.

Pero ha hablado mucho el Sr. González de la Vega dé 
las atribuciones de las Diputaciones provinciales, y voy 
á convencer á S. S. de la injusticia de sus cargos solo 
con leer los artículos de la ley que se refieren á este 
parte. El art. 55 es igual al de la ley de'4856. Los artícu
los 56 y 57, ¿ qué atribuciones conceden ? Dicen así:

Art. 56. «Corresponde .igualmente á las Diputaciones 
provinciales, conformándose-á lo que determinan las le
yes y reglamentos: /

Primero. Repartir entre tea Ayuntamientos de la pro
vincia las contribuciones generales del Estado.

Segundo. Señalar á los AyunJaimehtósí éTnumeró de 
hombres que les corresponda para el reethplíjzo del ejér
cito.

Tercero. Decidir en las primeras sesiones de cada año» 
y antes de proceder á nuevos repartimientos, las recla
maciones que se hicieren contra las anteriores.

Cuarto. Proponer para las vacantes d f  fos cargan do 
Consejero provincial y paia todos los demás que se pa-.; ? 
guen de los fondos provinciales. Estas propuestas se ha^



r á u ^ i  terííBs separadas, y lio* podrán incluirle eb  ellas 
los Diputados provinciales, ni un  mismo nombré en dos 
o másiteraas:

Art.87. LasTMputaclóhég próViúéiáies paedért acordar: 
de admin istrar las propiedades qué 

^  WóVidda, y las condiciones de los arriendos, 
seguocfió. La éompra /vehtá v cambio de las propie

dades de la misma.
Tercefof. 61 uso ó destino dé fes edificios pertenecien

tes A t^ífjiwinciá.
Cuanto. La creación ó supreéion dé los éstáblééi- 

mieótos pfovinciáleS crúé fió estóii detérminadospor íaS 
leyes.

Quftito.y La bonstrucdión de caiteterás (jue por no es- 
ter idciu id isén  el blaii1 genera! formado por el Góbíeriio 
s e c o s t é t o ^

Sexte.''" La éóhsthiccion de toálbuíera otra obrá de ca- 
w té rp ró tfb d á L ' V  

Sétimo!1 Las éantidades coft que determinen subven
cionar la construcción de cualqúteri ábra pública > ya 
sea de las qúe (Corresponden ál Estado ó de las que son 
de cargóde los Ayühtarhientejs.

Octaym’ ‘f Cnélddiera cabtidadque estimen éonveníente 
asignat*°pará objetos de interés provincial,

NoVefto. Lds litigios que éonVenga intentar ó sostener. 
Dotíuio:; La aceptación de donativos, mandas ó legados, 
ündécbno. El establecimiento de ferias y mercados, 
pnotíéciiiio.*' Laá expbsicíónéfe/M opBrtónó d i- 

rigí^ál ftóy por condúcto der Gobernador sobre asuntos 
de u t i l to f $ t f a te  prbVíncía.»

Aquí bay^ una' ijteitacíonque se ha omitido p©F un 
error de éopiá ó de imprenta, y es ^dé cuapdo los gastos 
que baVán’de haóer las DipátaCionés éxcedári^ de ^uiOÓO 
reales, hayan de ser aprobados por el Gobierfip: ¿perójtó 
?  jwsth^ésá fftóitáúfori toando a taf linportóinéia ascíén- 
den tes ‘tófctósf ¿No \e¿ quedad Ámptfás faéuítádes & las 
Dipiítócíbttié^ W tó d ó  ló (jué se refiere á la administración 
de la prdvltícfáf ̂ Eri !ó -que nú las tienen' és en Jo relativo 
a la tfoíítfcá, y estas se las ha quitado la ley,1 poirqúe el 
tenem s eS altaiúeñte peligrósbj y> porque fía dado los re- 
sultadós qtié se hanvisto  en la léy de 3 tfe Febrero. Y yo 
digo ¿ tes Spñores de/enfrente, iqúé principio es el qué 
no quiém v'dé la ley ele de Febrero? Porque de no ser 
este CaraCtér polftico de las corpk)raciones popuíares, to
dos loádentás tosfieúéhconsignados y mejorados en la 
presénte!",

S* 1̂ ? ! - 'V iP fa ^ r X  ÍQ espéro que Coh- 
gresó, convencido delás razóiié& qú éh eq ad o  en su apo
yo, se fiat^irá aprobarla/desechando la énmiénda del’se
ñor 6 o b ^ tevde  la Vega.

El ;Sr.'laknÉía^*íz DÉ i . á  La partéde ía*le-
gtslacion de 1823, que nosotros aceptamos, la tiene S. É. 
en las 'fíaátós'de Tásleyes orgánicas y en la léy de Ayun
tamientos de fás?Córtes Constituyentes, que fueron acep ' 
tadaspoF todqsfos partidos qué se hallaban representa
dos en áiqúélla Cámara.

ElSr.NLÉIÓtot: Habiendo de tomar otra vez parte en 
esta disto$ten,‘fío niie ocupo ahora de examinar deteni
damente tá cuestión de ía inmovilidad en qué yo me en 
cuentro Yésp&óto ál movimiento de todo én está época.

Puesta ávotacionfá enm ienda, fué desechada nom i- 
ualménté petf 426 votos cóhtra 48 en esta forma 

S efiór^% ie dijWon noV •
Milláfí' y da‘ró.-—Cárbaltó—Posada Herrérá.—Fernan

dez N€grete.^Monárés.--Faígüera.---ArJanáz.--- González 
(0. A i^r^ te |;~ H áiteek~ H azanáá (D. Manuel}.—Loren- 
zana.—Marqués de Santa Cruz de Agüirre —Gásset y Ar- 
time.-M^ohde de la Capada.— Fuentes (D. luán José).— 
Alfaro Saúdo'fál. — Vázquez. — Pozo. —García Torres.— 
Abades—>Balda¿ánb.—Bonáfós.—Arteaga.—Armada Vaí- 
^ • ^ ? ? ^ ^ ~ ^ t r a d á . —Condede Patilla.—Váldésilon.— 
G enerV izconde  de Lspasanies.—Gual—Falces.—Pa rdo 
Montetiégro.—PanCfíon.—Férraz. —Berrüezó. — Barbadi- 
11o.-—Perez de los Cobos.—Navascués.—Elduayen.— Vi
da.—Véntós^Mendoza Cortina.-Leon Nayárrete.—O’Doii- 
nell.-^Ortécá:— Sánchez Milla.—Campos de Orellapa.— 
■orrajó;—Marqués de la Vega áe Armijo.—Sañddvál.— 
Delgado.-^Márqués de ftiocavadó. — Pifian. — Pisón.— 
Melgarejo.~-Sán¿ho.—Nuñez de Fradó (D. Joaquín).—Be
doya. — Estodéro. — González Alonso— Barca.— Caña.— 
Marqués de Benemejis.—Barón <le Córtes,—Cuadros.—Ló
pez Domínguez.— Cuenca.— Rivero ( D. (José y  icen te).— 
Suarez tnefan.—Vizconde de la Armería.—Fuentes (Don 
Miguel}.—Alvarez Bugallal.—Sagarminaga.—Calderón Co
lla n tes (D. Fernando).—Soria Santa Cruz.—Valdés (D. Sal- ; 
vador):—Capdepon.—Santonja.—Bernar.-Manjon.—Zohri- ' 
lia (D. Ramón).—Zorrilla (D. Miguel).—López Ballesteros 
(D. Rafaél).—López Hoberts [D. Dionisioj.-Conde de Lérida.-  
CaballóTo de Bozas.—Goicoerrótea [D. Francisco).—U1 loa.— 
González Serrano.—-Torrecilla de Robres. — Barrantes.— 
Moreno López (D. Eugenio).—Vizconde del Pon ton.—Ri- 
▼as.—Coello.-^iguéroa.—Údáetá.—Ganga. — Uría. — Ca- 
macho.—Alonso Martínez.—Al varado.— Saavedra Mene- 
ses.—Sánóhez"Silva.—Mendez Vigo.—Marqués de lá Tor
recilla.—tJhagon (D. Manuel).—Féinandez Blanco.—Ale
gre.—Marín Barnuevó.—Casado ( D. Anselmo).— Sierra 
Pembley.—Osorio.—Bertrán de Lis.—Cánovas ael Casti
llo.—Duque de Villáhérmosa.—Neira Montenegro.—Riye- 
ro  Cidraque.—Esponera.—Moret.— Pinzón.—Caruana’— 

ife ^ejad^—Sr. Vicepresidente López

m a \  l ie .
Señores qne dijeron s i .
Calvo Asensió.—Ugarte.— Ruiz Zorrilla. — Caslell.— 

Figuerota^-Madoz.—La torre (D. Carlos.)—Orozco.—Gar
rido.—Vfra.^-Gonzalez de la Vega.—Montesino.—rOlóza- 
ga.—Aguirre.—Fdrgas.—Sagasta.—Rivero (D. Nicelás).— 
Abellan. , ,

T o # ^ .
El jgr. y i CEBUHB P g ltT g  ( López Ballesteros): Se 

s u sp e ^ e is ta  discusión.
El Sr.' o O ü Z jaJE Í BRABO: Pido la palabra para 

anuncter! una inte^pefacion al Gobierno de S. M.
El Sr. VtCBRRXBtDEVfTB (López Ballesteros): La tie-

; .....................
El Sr. OOBRAUBZ BRABO : Mi interpelación versa 

sobre la publicación de un artículo que ha visto la luz 
públic$v creo que ayer, en un periódico que se publica 
en Madrid en lengua francesa. La importancia de las in- 
dicaciones que se, hacen en ese artículo, la facilidad con 
que ha circulado, y otras circunstancias, me ponen en el 
caso de hacer esta interpelación, que creo que el Gobier
no satisfará tan pronto como le sea posible.

El Sr. Ministro déla oo B S R lf ACION: El periódico á 
que fiude el Sr- González Brabo está dentro de las con
dicionas de la ley. Yo he leido anoche ese artículo, y me 
ha llamado la atención; pero después otras atenciones 
me fían distraído, y hasta rae han borra do la idea de tal 
cosa: sin ombárgp, esta noche lo leeré más detenidamente, 
y mañana contestaré á la interpelación del Sr. González 
Brabo.

é fo p fT ” - * •--■ ■jfrfif— -i i* *

El Sr. OONZAARZ b r a b o : Doy mil gracias al se
ñor Mihistró.

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámeu de la 
cómision aprobando el acta de Egea de los Caballeros, y 
admitiendo como.Diputado al Sr. Ramírez.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para mañana : el dictámen que acaba de leerse y 
la discusión pend íente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—El. domingo ultimo tonfinó el, Excelen
tísimo Sr. Ministro de" Fomentó en la Universidad Cen
tral la investidura de Doctor en la facultad de Derecho, 
sección de Administración, al Sr. Dr. D. Antonio Fernan
dez Durán, hijo de loá Excmos. Sres. Marqueses de Perales. 
Fué su padrino el Sr. Dr.. D.Manuel María de Galdo, quien 
pronunció un excelente y expresivo discurso al presentar 
al jóven graduando. El que este leyó , tomando por tema 
la conveniencia política de los Consejos de Estado, honra 
mucho la instrucción y buerí criterio de su autor. Por 
Último, al dar gracias al claustro y al escogido y nume
roso público que le escuchaba, el Sr. Fernahdez Durón 
tegró conmóver al auditorio por el sentimiento y senci
lla elocdehciá de su lenguaje. El acto, que fué brillantisK 
mo, así por la CohcÚrVénCia de doctores, como por tqdos 
sus diferentes áccesórios, terminó despúes de las tres de 
la taWe.

CRITICA LITERARIA.

EL CONSEJERO DE LA INFANCIA.
R E GLAS DE RELIG IO N , MORAL, URBANIDAD E H IG IE N E , EN 
DIPTICOS ENDECASÍLABOS , POR EL SXCMO. SEÑOR D. F. GAR

OES DE MARCILLA , BARON DE ANDlLLA (1 ) .

t La educación de lá infancia es uno de los más pode
rosos elementos para la subsistencia y felicidad de las na-, 
ciones: por esta razón ha sido en todas épocas una de las 
atenciones preferentes de los Gobiernos, que hubieron 
de satisfácela, con más ó ménos acierto, ya arrogándose 
la instrucción de la juventud, ya confiando exclusivamente 
tan delicada misión á la solicitud paternal, ya herma
nando la intervención directa del jefe de la familia con 
la saludable influencia de la pública Autoridad.

Esta tendencia de los Gobiernos á reglamentar la edu
cación infantil se explica fácilmente y tiene justificación 
qumplída en la íntima relación que existe entre la fami
lia y el Estado. En efecto, la sociedad civil es hija de la 
socáedad doméstica; de esta ha recibido y yecibe aquella 
la vida bajo todos sus aspectos, la vida m aterial, la vida 
intelectual, la vida moral: desarrollar en ios individuos 
de la familia (as fuerzas físicas; cultivar su inteligencia 
en gérmen; dirigir con rectitud su naciente razón; espar
cir en su tierno corazón las semillas de la religión y la 
moral ^hé aquí el medjo más seguro de obtener para la 
sociédad excelentes padres y madres de familia, buenos 
patricios, ciudadanos probos y esclavos de sus respectivos 
deberes.

Es cierto que la educación no tiene su complemento 
en la familia ; que su perfecto desenvolvimiento solo se 
realiza en la sociedad; pero no es ménos cierto también 
que las impresiones de la infancia jamás se borran, que 
nunca se olvidan las primeras nociones, que las máxi
mas religiosas y morales se arraigan profundamente en el 
corazón, y que unas v otras, si bien modificadas por la 
edqcpcion posterior, son siempre la base de la conducta 
del hombre en la familia y en la sociedad.

Empero?j descuidada ó mal dirigida la educación in
fantil , pervierte el corazón y extravia la inteligencia, 
causando males sin cuento en la familia, males que se 
propagan rápida y fatalmente á la socied d civil, que no 
es otra cosa que el fiel traslado, el esacto reflejo de aque
lla. Por eso cuando los elementos que constituyen la fa
milia son disolventes, cuando no están fundados en la 
virtud, en la verdad, en el honor, cada paso de la socie
dad está marcado por una violenta convulsión, cada perío
do de su existencia produce nuevos desastres, y su fin in
evitable es una disolución pronta, una muerte prema
tura.

A fin de prevenir tan funestos resultados, los legisla
dores de todos los países han dictado preceptos, más ó 
ménps acertados, para la educación de la infancia; los 
filósofos han ideado en todas épocas sistemas, más ó mé
nos realizables, para la educación de la juventud ; los es
critores de todos los pueblos han contribuido g o h  sus 
íuées á la instrucción de la niñez.

En nuestra patria el Gobierno ejerce eficaz y bené
fico influjo en la educación, fomentándola por todos los 
médios que caben dentro de su esfera de acción; los pro
fesores de instrucción primaría se desvelan solícitos por 
Henar cumplidamente su noble misioi-, algunos publicis
tas redaejan y dan á luz periódicos que, como el Museo 
de h s  niños, el Museo de las familias, la A urora de la vida, 
la Educación pintoresca, y otros varios, instruyen y de
leitan, y otros celosos escritores consagran su pluma en 
behéñeio de ía infancia.

Entre estos debemos citar ai Sr. Barón de Andilla, co-» 
nocido ya por dos Colecciones de fábulas y cuentos morales 
seguidas de un Diccionario enciclopédico para la in fan
cia, colecciones que han merecido la honra de ser decla
radas de texto en las escuelas.

El mismo autor ha publicado recientemente otra 
obrita, que tenemos á la vista, en la que, con el título 
de El Consejero de la infancia, se propone exponer con 
setíciltez y claridad las máximas de religión y moral y las 
reglas de urbanidad é higiene. Nuestros lectores podrán 
juzgát por sí mismos, en vista de los dísticos que á con
tinuación insertamos, de la utilidad del trabajo del Barón 
de Andilla.

DEBERES DEL HOMBRE PARA CON DIOS.

Hay un Dios trino y uno, Omnipotente,
¡Amale, para verle eternam ente!

Dios dijo: «¡Mundo sé !» y tuvo existencia. 
Muestra la creación su omnipotencia.

(4) Madrid.—Imprenta y librería de D. E. Aguado.—Ponte- 
josj 8.—4860.

Vida el orbe, á si propio no se ha dado,
¡Luego hay un Ser autor de lo creado!

Divina Trinidad, en tí venero ,
Un Dios único eterno y verdadero.

Dios en los cielos recompensa ofrece 
Al mortal que por él sufre ó perece.

El cuerpo muere ; pero eterna el alma 
Le aguarda el cielo si merece palma.

Si hay, gloria ̂ para el bueno, hay uainfierno 
Donde al réprobo espera el fuego eterno.

En medio de las grandes aflicciones 
Calma la religión los corazones.

Dijo al Apóstol Dios: «Cuanto en el suelo 
Desates tú , desalaré en el cielo.»

Perdona en las alturas Dió5 clemente 
Cuando aquí el Sacerdote al penitente*

El que se ensalce m ás, será humillado,
El que se humille m ás, más ensalzado.

Quien justicia se tome, igual lo espere ;
¡ El que á hierro mata á hierro muere!

Creo en Dios Padre Todopoderoso, .
Criador de tierra y cielo esplendoroso.

Creo en Jesús, su único,Hijo , adoro 
Su Santa C ruz, y su clemencia imploro.

El verbo se encamó en dichoso dia 
En las puras entrañas de María.

La Virgen que sin mancha el ser recibe,
También sin mancha al Salvador concibe.

Cuando á luz madre p u ra , á Jesús diste,
Después del parto y ántes Virgen fuiste.

Un dia bajará Cristo del cielo,
Y al vivo y muerto juzgará en el suelo.

Con la misma sencillez enseña el Barón 4e Andilla 
las obras de misericordia y de justicia , el misterio de la 
resurrección y demás que el católico cree y venera, la 
divina eficacia de la oración, los preceptos de Dios, los 
de la santa madre Iglesia, y todo lo que tiene relación 
alguna directa ó indirecta con los deberes del hombre 
para con Dios.

No es rnénos útil la parte de esta obrita en que se ma
nifiestan los deberes que el hombre tiene para consigo 
miámo y para con sus semejantes *, en ella se predica la 
necesidad del trabajo para evitar el desbordamiento de; 
las pasiones; se anatematiza el suicidio, el parricidio, 
el homicidio y demás crímenes; se enaltecen las virtudes 
y recomiendan la paciencia y resignación en la desgracia; 
se cantan las excelencias de la caridad, y se exponen, en 
una palabra, todas las reglas que el hombre debe practi
car para conseguir la verdadera felicidad.

En la creencia de que nuestros lectores 110 nos lacha
rán de prolijos, reproducimos algunos dísticos más á 
fin de que puedan formar idea cabal del tratado cuyo 
exámea nos ocupa.

DEBERES DEL HOMBRE PARA CONSIGO MISMO.

Aunque Dios á la muerte me sentencia 
Me manda que conserve mi existencia.

Obra bien, ten tranquila tu conciencia,
Y desprecia la vil maledicencia.

Ya le abata ó le encumbre la fortuna,
Jamás se olvide el hombre de su cuna.

Ennoblece la cuna ; pero al hombre 
Más le ennoblece conquistarse un nombre.

Cuando te acuestes, hijo mío, advierte 
Que el sueño es viva imagen de la muerte.

Vencer á los demás dá al hombre gloria;
Pero vencerse á sí es mayor victoria.

Al mundo engañarás con la apariencia ,
Pero no á Dios, que vé nuestra conciencia.

DEBERES PARA CON SUS SEMEJANTES.

Difícilmente el hombre parricida 
Podrá un dia alcanzar la eterna vida.

Las penas de los padres por el niño 
Debe el hijo pagarlas con cariño.

Venera al sacerdote y al anciano ;
Cumple la ley , sé fiel al Soberano.

Preferir debe el hombre á mujer bella 
La que en virtudes y en saber descuella.

Vivid casados, en unión y caim a,
Y sed dos cuerpos, pero solo un alma.

Que nunca pan te pida el pobre en vano;
Mira en el pobre á un infeliz hermano.

Mayor victoria el que perdona alcanza 
Que quien oye la voz de la venganza.

Interesante en extremo es el asunto escogido por el 
Barón de Andilla; fuente de pureza, bálsamo de consuelo 
la doctrina predicada por Jesucristo, los preceptos del 
Evangelio disipan la amargura del corazón, infunden 
aliento en la desgracia , calman las borrascas del alma: 
por eso las reglas morales, aunque emitidas con sencillez, 
ostentan siempre un carácter tal de elocuencia y de su

blimidad que causa arrobamiento é inspira adoraciofi* . 
¡El católico perdonando al que le injuria, haciendo bien 
al que le hace m al, orando con fervor por el que le per
sigue ,. es una bellísima imágen que solo, |a verdadera 
moral puede predicar, que solo la verdadera religión es 
capaz de presentar! . :

No se contenta el Barón de Andilla con enseñar ios 
deberes respectivos del hombre paia con Dios, consigo 
mismo y con sus semejantes ; propónese , también fijar 
las reglas que, e l hombre debe observar eu sociedad y las 
precauciones higiénicas que debé adoptar para la con
servación de la salud. . , v

Sin embargo, las obras del Barón de Andilla y las 
del mismo género La moral en acción, La Biblia en imá
genes , La Cartera de color .de rosa, El Album?, de la  infan* 
cia y otras varias que pudiéramos citar, no bastan á sa
tisfacer las exigencias de la niñez.

Es u n  hacho gtíiieraimentepbservado, y que tiene su 
fundamento en la naturaleza, que ¿1 niño, apénas em 
piezan á germinar sus facultades intelectuales, apénas , 
familiarizado con la palabra escrita, experimenta el d e - , 
seo vivísimo de explicarse todos Los fenómenos que á su 
vista se realizan sin que conozca su causa, y siente in r 
clinacion irresistible á lo maravilloso: insuficientes son 
desde entónces las leyendas y cuentos de hadas que en
cantaban sus primeros años: incompletas las observacio
nes de su padre , áridas y oscuras las explicaciones de 
su maestro: en tal estado se entrega á la lectura y devora 
todo lo que en sus manos cae y halaga de algún modo su 
ávida imaginación , ó excita en alto grado su interés: en - 
tónoes. lee des javentnra^.de Crusoe,los viajes
de Gulliver y de Enrique Wanfóh ,1a vida de Bertoldo v 
Bertoldioo, los Doce Pares de..F rá ^ c ^ ^^ fv b ^ M o s  * (fe 
Perrault y de Srnith, y, por desgracié, lee también* y con 
preferencia, novelas inmorales que pervierten su gusto, 
provocan el prematuro desarrolio.de sus pasiones, é in
funden en su  naciente razón ideasv falsas y erróneas que 
influirán pata siempre en su futuro destino.

No exageramos en lo más mínimo al bosquejar tan 
sombrío cuadro, al manifestar la fatal influencia que la 
lectura de las malas novelas ejerce en la juventud: para 
convencerse de ello basta dirigir una mirada atrás, y re
cordar las impresiones*de aquella edad: ¿no os ha suce
dido , después de haber devorado las fascinadoras pági
nas de uno de esos perniciosos libros, pasar noches e n 
teras en insomnio febril, luchando penosamente con" los 
fantasmas , qué reproducía sin cesar vuestra exaltada 
mente bajo mil y mil seductoras y caprichosas formas?

¿No habéis sentido alguna vez, niños todavía, enro
jecerse vuestra frente/abrasarse vuestro corazón en mis
teriosos anhelos, despertados al ardiente hálito de la 
profunda corrupción, tan brillantemente engalanada en 
esos cuadros que deslumbran y atraen irresistiblemen
te , lamentándoos tal ve$ de permanecer mero espectador 
de ellos ?

¿No os habéis creído , en una ocasión siquiera, héroe 
dichoso de romántica aventura , paladin preferido de an
gélica beldad, llamado á desfacer entuertos y á ampararla 
inocencia, y despertar de repente de tan insensatos ensue
ños aterido por el helado soplo de la realidad?

¿Cuántas veces el embellecido vicio, la corrupción 
dorada, el crimen bajo disfraz, os han inspirado sim
patías, y tan solo desden, y cuando más compasión , la 
justicia hollada , la virtud escarnecida , la honradez man
cillada?

Mucho se ha declamado contra las novelas, conside
rándolas una de las principales causas de la depravación 
de costumbres, y en verdad que para ello no ha faltado 
razón. Existen sin duda alguna, en este fecundo género de 
literatura, algunas producciones eminentemente morales, 
dignas de ser leídas por toda clase de personas; pero la ver
dadera dificultad está en la elección, que rara vez es ati
nada. Créese generalmente que la novela cumple su co
metido, que es moral, cuando castiga el vicio y premia 
la virtud, sin hacerse cargo de que el desarrollo de la ac
ción dramática no guarda con frecuencia relación con el 
castigo impuesto ál criminal y con el prémio que obtiene 
el inocente; sin pensar en que la inmoValidad radica de 
ordinario en los hechos mismos que forman la trama, en 
las i leas que constituyen la esencia del lib ro , indepen
dientemente de la sanción, del fin que puede estar confor
me, sin embargo, con los principios de justicia y equidad.

Para calmarla impaciencia déla niñez, y satisfacer su 
natural curiosidad, evitando al propio tiempo los perni
ciosos efectos qué las malas lecturas pudieron producir 
es preciso que los encargados de la educación de la infan
cia desplieguen graude actividad, vigilen sin cesar, y po
sean un tacto exquisito para la elección de fas obras más 
propias para servir de alimento á facultades que empie 
zan .á manifestarse lentamente. El precepto de Horacio, 
aunque invertidos los términos , deleitar instruyendo , ét> 
la clave del sistema de educación en los primeros años: 
así los libros instructivos deben entretener al mismo tiem
po la imaginación; revístanse de una forma agradable los 
elementos de las ciencias y artes, áridos por naturaleza, 
á ftn de hacerlos más comprensibles; preséntense las 
narraciones de historia sagrada y profana con interés 
dramático; desarróllense las máximas de moral en fá
bulas y apólogos, anécdotas é imágenes, y se conseguirá 
cautivar la atención al paso que alimentar la razón. 
Las publicaciones meramente recreativas que ejercen, se
gún hemos indicado, grande influencia en la educación 
de la infancia, constituyen un género especial de lite
ratura , conocido con él nombre de Literatura infantil, 
que sin asimilarse á ningún otro, toma de los demás lo 
que uecesita para el recreo d é la  niñez: á este género 
pertenecen los cuenlos de hadas y encantadores anécdo
tas , novelas morales, descripciones pintorescas de viajes, 
comedias infantiles y otras variadas producciones.

La literatura infantil, apenas conocida en nuestra 
patria, ha tomado un vuelo considerable en otras nacio
nes, y especialmente en Francia y en Alemania. En el 
vecino imperio este género de literatura cultivado por 
filósofos novelistas, críticos literarios , poetas y hombres 
de ciencia, como Charles Nodier, Jules Jan in , Edouard 
Laboulaye, Eraile Deschamps , Louis Figuier, Eugene 
N yon, Elzear Ortolan , cuenta un abundante y escogido 
repertorio, en que figuran, entre otras obras recientes, 
la Biblioteque rose ó coleccien de cuentos de hadas y nar
raciones históricas; Le compagnon du foyer, de Mme. Surv;-  
lle, hermana de Balzac; Les delassemens du foyer. ó Une 
Pagepour tous, producción de conocidos literatos; Les en- 
fantines, moralités, por el Profesor en derecho y poeta 
M. Elzear Ortolan; Recreations instructives de M. Delbruck 
y la Comedie enfantine de Louis Ratisbonne, poeta y re
dactor del Journal des Debats.

De lamentar es que entre tantos eminentes escritores 
como nuestra patria cuenta, consagren tan pocos su  plu
ma á ensanchar los límites de la literatura infantil. Con
fiamos, no obstante, en que el impulso que ha recibido 
en estos últimos años no decaerá , y que por el contrario,

la infancia llegará ,á disponer de una biblioteca escogida 
de instrucción,- recreo y cuyos sabrosos frutos no dajaraó 
de influir notablemente en la mejora de la educación.

Concluiremos por hoy manifestando, nuestra íntima 
satisfacción al ver organizada en España una socitoád 
para dar impulso á la educación popular: esta sqéieqad, 
cuyo presidente es D. Vicente F lores, y su.protector dé*, 
clarado S. M. el Rey4 inaugurará sus trabajos en el cor
riente mes. Felicitamos cordialmente á los autores de tan. 
noble pensamiento> que bajo los auspicios de SS. MM., no 
podrá ménos de producir resultados altamente beneficio
sos para las familias y para la sociedad.

Ba l ta sa r  P e ó n .

BOLETIN DE TEATROS.

Tres representaciones ha dado hasta ahora la nueva 
compañía francesa en el lindo teatro de Variedades , y 
otros tantos triunfos han sido para la inteligente y dis
tinguida actriz Malle. Perigá ,.que desempeña, el papel de 
protagonista en Adriana Lecouvreur. Esta artista tiene 
corazón y talento, v justifica plenamente la reputación 
de que vpnía precedida. Los demás actores la secundan 
con esmero en el bello drama de Scribe y Legouvé.

La temporada, pues, se inaugura perfectamente, y es
peramos de la actividad de Mr. Couturier muchas nove
dades y mucha variedad en los espectáculos, favoreeidos 
siempre por la mejor sociedad de Madrid.
 Las esperanzas de la numerosa y biíllánte Concur
rencia qué acudió auoehe al Teatro, Real con el fin de 
oir la última obra del autor de II Trovatore y Rigoletto, se 
realizaron cumplidamente. La ópera en tres actos del 
maestro Verdi Un bailo in maschera, recibida con in
menso éxito en Boina hace dos años, y puesta ¡en escoba 
en Paris el 12 de Enero último, fué interpretada con 
sumo acierto por la Julienne Dejeán y Fraschini, qué 
obtuvieron una completa ovación, vieron Caer ú stis 
piés ramilletes y coronas, siendo llamados repetidas ve
ces al palco escénico, lo mismo que la Sarófla, la Cual 
desempeñó perfectamente el papel de paje.v

Contribuyó también al feliz resultado de la repre-  
sen tac ion Giraldoni, que recibió muestras de aprobación 
general, con especialidad en el ária del tercer acto, com
pletando el cuadro la Deméric Lablache en el insignifi
cante papel de hechicera , y Bouché y Mañfiédi, qüfe- ' 
nes se hicieron aplaudir en el sarcástico coro del segun
do acto, que forma un extraño contraste Con el lúgubre 
dúo cantado por la Julienne y Giraldoni;

La escena estuvo servida con lujo y esmero , siendo 
en extremo notables la decoración del segundo acto que 
representa un lugar solitario con ún puente arruinado 
sobre un torrente, admirabte efecto de luna, y  el salón 
de baile, mereciendo su autor, él Sr. F e r r i , ser llamado 
á la escena.

Felicitamos cordialmente á la émprésa por él tr iu n 
fo que ha conseguido, digna recompensa del solicitó in 
terés que muestra en complacer al público mádrileño, el 
cual no dejará de asistir á las sucesivas representaciones 
de la interesante ópera Un bailo in maschera.

A N U N C IO S .

CANAL DÉ TAMARITE DE LITERA.—PABA TRATAR 
asuntos de importancia suma y seguridad de los intere
ses de los señores socios de esta empresa ,se suplica á los 
mismos se sirvan asistir á una reunión, que tjandrá lu 
gar el miércoles próximo 6 del corriente, á las ocho de la 
noche, en la plazuela de San Miguel, 6 , principal.

Madrid % de Marzo de 4864.=*Juan de Soler. 4 494

FERRÓ-CARRIL DE LANGREO EN ASTUHlÁS.—(áT- 
calá 37, príncipál.)—Ésta sociedad celebrajA la primera 
junta general ordinaria del présente año el 'dia 47 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, y en ella se dará co
nocimiento del balance y cuentas del ejercicio de 4860 
en cumplimiento de lo que previenen sus estatutos.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva tengo el ho
nor de poner en conocimiento de (os señores acción islas, 
á fin de que sé sirvan pasar á recoger las indispensables 
papeletas de entrada que se facilitarán por esta Secreta
ría todos los dias no festivos de once á tres.

Madrid 28 de Febrero de 1864.==E1 SecreUriu, Aure
lio Rico. 1134—4

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR —LA JUNTA
directiva de esta sociedad ha acordado convocar á gene
ral ordinaria de señores accionistas para el dia 24 del 
corriente á las once de su mañana en la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 10, cuarto segundo.

Lo qué se hace saber por medio del presente parateo- 
nocimiento de todos los interesados.

Madrid 5 de Marzo de 4864.=*El Presidente, Antonio 
de Murga. 4207

SE ARRIENDA A PASTO, BELLOTA Y LABOR LA 
dehesa titulada de la Pulgosa, término de Jerez de los 
Caballeros , provincia de Badajoz, de la propiedad de la 
M. I. Sra. Marquesa de Noguera.

El remate en doble subasta tendrá efecto el sábado 49 
del próximo Marzo, á la una de la tarde, en dicho Jerez 
en la casa del Administrador D. Manuel de la Sota y Al
varez, y en Madrid en las oficinas del Excmo. Sr. Duque 
de Fernán Nuñez, calle de Santa Isabel, 42 y 44, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones. 
 _______________, ________  986—t

ARQUITECTURA NAVAL.— OBRA DE TEXTO PARA 
las Escuelas de constructores navales, aprobada por S. M. 
por Real órden.

Véndese en Madrid en las librerías de D. Leocadio 
López y de D. C. BaiHy-Baiiliére, y en casi todos los 
puntos marítimos del reino. " 4 492

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PU- 
blica subasta extrajudicialmente una casa, sita en esta 
corte, travesía del Horno de la Mata, señalada con el 
núm. 25 antiguo y 3 moderno dé la manzana 366, que 
comprende en sí 989 piés y medio cuadrados superficia
les, con inclusión de lo que corresponde por sus media
nerías, y produce 9.440 fs., libres de cargas y todo gasto 
para los vendedores.

La subasta ha de celebrarse el dia 4 6 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su m añana/en  el déépacho del 
Notario de reinos de esté ilustre Colegio D. Fulgencio 
Fernandez, Corredera baja de San Pablo, núm. 9, cuarto 
tercero, derecha, donde se encuentran los títulos de per
tenencia, y estarán de manifiesto las demás condiciones 
del remate.

Madrid 22 de Febrero de 4861.=Fulgénció Fernandez.
4053—2

SANTO DEL DIA.

San Víctor y Victorino, mártires, y  Santo Coleta, virgen. 

Cuarenta Horas en la íglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSMVaCIONHS METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE MARZO 

db 4864.

Teáiperá-! Tempera- 
réthid«W<r luríéM ttirabügra^ Dirección BSTADODEL 

H O R A ^f T mttnt- grado*; d̂o* centí- dol CIELO,
tro*. Reaumur. grados.

»» ' »H1 ■ -» ‘«i 1 t" "* 1 " * ̂  r 1 “ ■*** "I"
6 m . . 713,60 3*,4 4*,2 E. N. E. Despe}.*
9 m . . 744,21 7*,0 8’,8 E. N. E. Idem.

<2 IB. < 743,48" 44*,9 44*,9 N. N. E. Idem.
3 1. . .  712,49 I4-.5 18*.4 N. N. E. Idem.
6 t . 742,71 44*i6 44*.4 N .., . .. Id e m .
» n ..4  743,63 í ’,# : 40*,0 N. N. E. Idem.

Temperatura má<-
lima del d ia;... IS*^ 49’,0

Temperatura mi-
zima a l sol  23*,4 28 ,9

Temperatura mí
nima del día.; .| l *,8 I 2 ,3__ ______ .

—  inarri■ ir t r  i- . T  ir

Braporinciou en  24 "horas... 1,9 milímetros.
L lu v ía "fjn la s9 4 ‘hofas.’.. • »¡ i

DESPACHOS TEtKGBÁflC08.

meteorológicas del dia 5 de Marzo á las 
ocho dé h  mañáfta.

Barómetro Temper*t\i- Dirección Estado
en iailfmé-

Localid*4ei. troi á 0? y ra en grados del del
al nivel <del

man centígrados. viento. ■ cielo.

9. Ptemaudo.. 763,8 10,7 N. E . .  Poco nub.*
UafeOÜ.. . . . .  771,4 14,7 N; N. B .. IteSpejado.
M a d H d ... . . .  767,3 3,8 . E.N. E.; Idem.
lisboa (4 ).... 772,9 18,3 N. N .E.. Vaporoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 28 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- tem pera-
tro reda- tara en Dirección ESTADO 

I OTAHfVAníKS cido á 0° g r a d  os  del
LU U A LlD A D fi». v al nivel centigra- viento. DEL CIBLO.

del ^mar. dos.

D unquerque.. . . .  758,6. 5*,0. S Cubierto.
París  760,0. 4#,2. S Idem.
Bayona...................  767,4 . 9*,8. S .  Muy nublado.
L y o n .   765,8. 8o,2 . S Cubierto.
Bruselas  760,6. 5*,5. S.S. B. Nublado.
V iena ..  764,2. 4°,2. S. . . . .  Niebla.
T urín .   764,3. T fi .  N. O .. Nublado.
Rema. ...........  » » » »
F lo re n c ia . . . . . . . .  764,9. 4 4#,5. N .E ... Celajes.
San Petersburgo. 759,4. 0 \7 . S. O... Cubierto.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo  755,9. 0o,4. O.S.O. Cubierto.
Copenhague.  759,0. 3*,3. S Niebla.
Greenvich  753,0. 5°,9. N. O .. Cubierto.
Leipzig  762,2. 5é,7. S .O .., Idem.

Alcaldia-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulla 
lo siguiente:

INTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY»

2.079 fanegas de trigo.
4.231 ̂  arrobas de harina de id.

4 0.54 í  arrobas de carbón.
98 vacas, qué componen 44.768 libras-de peso. 

446 carneros, que hacen 9.694 libras de peso.
95 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á  46 ré. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r r o b a /y  de 34 á  42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs; arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 9 á 21 rs. a rroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido  2.448 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 4.298.

Precio máximo  52 %
ídem mínimo...............  45.
Idem m edie  .............  48,78.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.; 
Madrid 5 de Marzo de 4864. =  El AlcaUte-Corregi-* 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 5 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400consolidado, publicado, 49-20 c.; 
no publicado, 49-40 d. ; á plazo , 49-25, 30 y 25 c. fin 
corriente vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-35; á pla
zo, 42-40 c. fin cor. vol.

Deuda amortizabló de primera clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem de segunda id., id., 47-40 p.
Idem del personal, id. , 23-40.
Acciones de carre teras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 99 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-50 d.

Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs .,  id., 98* 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem’ 

96 d.
Idem de 4.' de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , idem, 

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem , 95 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 por 

400 anual, id., 409*40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92 d.
Acciones del Banco de España, id., 243-50.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 53-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias vista , 5-24.

Plazas del reino.

D&fió. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 4/2 . .  Lugo  4 . .
Alicante  í/4  M álaga.... par.
A lm ería .... . .  4/4 p. M u rc ia .... par.
Avila   par d. . .  Órense. . . .  par.
Badajoz. . . .  4/8 ... Oviedo.. . .  par.
Barcelona  5/8 d. Palencia.. .  . • 4/4 d.
Bilbao... . . .  . .  3/8 p. Pamplona., par.
B u rg o s ... ..  . .  4/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
C áceres.  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz.  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ia n . . . . .  . .  4 /2d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  4/4 d. . .  Santiago... 4/2 d.
Corüña.. . . .  3/8 p. . .  Segóviá.. . .  par.
C uenca..  . .  Sevilla. . . .  4/4 d.
Gerona. ............................  Soria  3/4 d.
Granada  5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. . .  4/4 p. T erueL .... , .  . .
Huelva. ..............  . .  Toledo  3/4 d.
H u esc a ..... . .  . .  Valencia. . .  . .  3/8 d.
Jaén .  3 /8 p. . .  Valladolid.. . .  3/ 8 p.
León..  4/4 . .  V ito ria ..,. . .  4/2 d.
L érid a .. . . .  . .  . .  Z am ora..., paFd.
Logroño—  4/4 d. ..  Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS BXTRkNJERAS.

Paris 5 de ilíarso de 4864 .

Fondo* t r o n o s .  | S *

 l i i r d f f i í í T . : : :  í ; V i
Consolidados....................... ................................ 94 5/8 á 3/4.

Amberes 4 / de Marzo. — In terio r, 47 5 /8 .— Dife
rida , 40 3/4.

Amsterdam 28 de Febrero. — Inter io r , 47 5/46. ^  Di
ferida, 44 1/4.

Bruselas 4.* de Marzo.—Diferida, 40 3/4 dinero.

Francfort 28 de F e b r e r o Interior, 47 4 / ^ —Diferida, 
44 4/4.

Londres 28 de Febrero. — In terio r, 49 1/8.

e s p e c t á c u l o s .

T eatro Real.—A las ocho y media de la noche.— Un 
bailo in maschera, opera nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la noche.—Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—La co* 
legiala,— Cegar para ver.—Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.

Teatro dé la  Zarzuela.—A las ocho de 4a noche.—  
Buenas noches, Sr. D. Simon.--Unpleito.--El gran bandido.

T héatre fran jáis.—A tes ocho y media de la noche.— 
Primara representación^ de la comedia en un  acto La joie* 
faitpeur.—Primera representación del vaudeville en dos 
actos Les premieres armes de Richelieu.

i T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—Fu n* 
Oion á beneficio dé la Sra. Rodríguez.?— La paloma tor* 
éáz, drama en tres actos.— La tertulia, baile.—Por no es* 
(¡ribir las señas, pieza en un acto.


